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A vumtamíento. Acta de la sesión ordinaria celebrada el día 9 
del actual.

A lcaldía P residencia : Anuncio referente a la presentación de las 
Obligaciones del Empréstito de 1868,

SbcretarU; Subastas y concursos pendientes de celebración. 
Anuncios: referentes a las Ordenanzas Municipales; aproban­
do los pliegos de condiciones de las subastas pera contratar 
el suministro de tuberías de hierro fundido y piezas especiales, 
bocas de riego, etc., y su ¡iistaiación en todo el término muni­
cipal, y del derribo y aprovechamiento de los materiales de una 
finca, y relativo a un suplemento de crédito.—Acuerdos adop­
tados por el Consejo de Administración y por la Comisión 
ejecutiva del Montepío Municipal.—,Servicios prestados por 
las Bibltotecna Circulantes. — Licencias expedidas por la 
Sección 2.“

Ini htivENcióN: Cotización eii Bolsa de los valores municipales. 
Anuncio referente a la recaudación del arbitrio sobre anuncios.

O bras municirai.p.s : Las en e¡ecucton.P o l ic Ia u rb an a : Servicios prestados por el Cuerpo de Bomberos. 
Denuncias y juicios celebrados en la Tenencia de Alcaldía del

 ̂ distrito de la Universidad.
Sanidad: Pesumen de los asuntos despachados por la Sección Técnica Mimicip'al,
C ementerios: IrhumacioneB verificadas en loa días del 5 a) 11 

de! actual.
B oletín  de C o tizaito n eb : Siiplpiiionfo número 1976.

A V U N T A H I I E N T O
C O M I S I Ó N  G E S T O R A

Sesión ordinakia de 9 de noviembre de 1934.— Ex~ 
tracto . — Presidencia del Excmo. Sr. D . Rafael Salazar Alon­so.—Asistieron los Sres. Aleix, Aiidiieza, Baixeras, Bastos (señora de), Castro Fernández, Feijóo, G ard a Gallo, Garrido, Montero, Morales, Mmitáii, Ortega Mayor, Ríos, Rueda, S e ­rrano, Soler, Uriarte y Verdes Montenegro.Se abrió a las diez y cinco minutos de la niañana, siendo aprobada el acta de la sesión anteriori

Asuntos  al tjes'pa'cho de of icioA c u e r d o s : 1,“ Se dio cuenta de una comimicadón del excelentísimo señor Gobernador civil de la provincia, fecha 29 de septiembre próximo pasado, valorando, de conformidad con el Perito tercero, a razón de 83,73 pesetas metro cuadra­do, más el 3 por 100 de afección, mi solar que, propiedad de B . Manuel Ferrer Antón, se expropia en la confluencia de la

calle de Esquiladle, Avenida de! Doctor Federico Rubio y Gali y calle de Ramiro II.Y  se acordó quedar enterada y que pasara a informe del Servicia Contencioso Municipal,2 . “ Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia, fecha 3 del corriente, nombrando Vocal Patrono del Museo Munici­pal, para cubrir la vacante por dimisión de D , Manuel Escriba de Romani, al limo. Sr . D . Mariano Berdejo y Casañal, en uso de la facultad que le confiere el párrafo 1.“ del articulo 3 .“ del reglamento por que se rige el citado Patronato y de con­formidad con la propuesta formulada en el sentido indicado por la Junta de dicho Patronato en escrito fecha 3 del actual.3 . ° Aprobar un decreto de la Alcaidía Presidencia, fecha 1 del corriente, en el que propone la designación de D , Sergio Alvarez R . Villamtl para representar al Ayuntamiento en ei Consejo de Administración de los Canales del Lozoya.4 . " Quedar enterada de un decreto de la Alcaldía Presi­dencia, fecha 1 del corriente, designando, en uso de las atribu­ciones que le están conferidas, a los siguientes señores, que han de desempeñar las Delegaciones que se indican:D . Juan Baixeras Padrós, Servicios técnicos de Arquitec­tos e ingenieros.D . Enrique Ortega Mayor, Servicios técnicos de Sanidad.Doña María Consolación Bastos y Mora de Bastos, C o le­gios de la Paloma.D , Eduardo Serrano Coi uña, Tranvías.D . Joaquín García Gallo, Cementerios municipales.D . José Soler Diez Guijarro, Banda Municipal y Teatro Español.D . Gabriel Montero Labrandero, Asistencia Social.D . Ramón Ríos García, fiicendios-.D . Moisés Garrido Martínez, Personal.Asimismo vengo en designar para Presidentes de Casas de Socorro a los señores siguientes:D . Jesús de Castro Fernández, distrito de! Hospital.D . Moisés Garrido Martínez, ídem de la Inclusa.D . Alfredo Aleix Maleo Guerrero, ídem de Bueiiavista.D . Femando Feijóo Montes, ídem de Palacio.D . José Soler Díaz Guijarro, ídem del Congreso.D . José Ramón Otero Pumares, jdem de Chamberí.D . Eduardo Serrano Coruña, ídem de la Universidad.D . Luis Mimtán Claramimt, ídem del Hospicio.D . Joaquín García Gallo, ídem del Centro.D . Amalio Aiidueza Alfaro, ídem de la Latina,3 .“ Aprobar una moción de la Alcaldía Presidencia, fecha 5 del corriente, eu la que propone lo siguiente, teniendo en cuenta que con motivo del nombramienfo de las Delegaciones han recaído éstas, en algunos casos, en señores Gestores que no forman parte de las Comisiones a que precisamente están atribuidos los asuntos que son de la competencia de aquéllos, y que para la debida coordinación y eficiencia de ftiiiciones de-
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ben los señores Delegados pertenecer en todo caso a las C o ­misiones respectivas:Que D . Joaquín García Gallo, Delegado de Cementerios, forme parte de la Comisión de Beneficencia, Sanidad y l-’ollcía Urbana; D . Moisés Garrido, Delegado de Personal, forme par­te de la Comisión de Gobernación; D. Gabriel Montero La- brandero. Delegado de Asistencia Social, se agregue a la C o ­misión de Beneficencia, Sanidad y Policía Urbana; D . Ramón Ríos, Delegado de Incendios, forme parte de la misma Comi­sión que e) anterior, y D . José Soler Díaz Guijarro, Delegado de la Banda Municipal y del Teatro Español, se incluya como Vocal de la Comisión de Gobernación.6.° Aprobar una moción de la Alcaldía Presidencia, fecha 5 del corriente, en la que propone, continuando el acoplamien­to hecho en sesiones anteriores de los señores Gestores que han de constituir las distintas Comisiones y representaciones, que para formar parte del Consejo de Administración del Con­sorcio de la Panadería se designe a los Sí es. D . Amalio An- dueza y D . José Ramón Otero, el primero de los cuales tendría el carácter de Vicepresidente; que para formar parte, en repre­sentación del A y mita ni lento, en la Junta Gestora de la Oficina de Colocación y Lucha contra el Paro, se nombre a los seño­res D . Francisco Morales, D. José Ramón Otero y D . Eduar­do Serrano Coi uña; que para la Junta de Solares se designe a D . Fernando Feijóo, y para la Junta Administrativa de Valo­raciones para aplicación de! arbitrio sobre incremento del valor de los terrenos, a D . Fernando Feijóo, como Teniente Alcalde, Presidente; D . Luis Muiitán, D . Angel Uriarte, D, José Soler y D . Emilio Rueda, como Vocales." 7 .“ Aprobar una moción de la Alcaldía Presidencia, fecha5 del corriente, en la que propone la designación, para formar parte del Patronato creado para la administración y régimen de las casas iiltrabaratas constmidas por el Ayuntamiento, de los .señores Gestores D . Eduardo Serrano Coruña, D . Joaquín García Gallo y D , Moisés Garrido.8 . “ Aprobar una moción de la Alcaldía Presidencia, fecha 5 del corriente, por la que, de conformidad con lo que deter­mina el reglamento aprobado para la constitución y funciona­miento del Consejo de la Empresa mixta para el transporte urbano de viajeros en común, propone para formar parte de dicho Consejo, en representación del Ayuntamiento, a los se­ñores Gestores D . Alfredo Aleix, D . Eduardo Serrano Coruña y D . Fernando Feijóo, como Vocales propietarios, y como su­plentes de cada uno de ellos, por el orden que se indica, a los Sres. D . Angel Uriarte, D. Francisco Morales y D . Ramón Ríos.9 . “ Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia, fecha 5 del corriente, por el que, a íhi de constituir de nuevo, con arreglo a la ley de Bases de 29 de junio de 1901 y el artícu­lo 14 de la ley de 27 de febrero de 1918, las Comisiones de Quintas que venían funcionando en los distintos distritos -  de las que cesaron los señores que formaron parte de las mismas como consecuencia de la suspensión del Ayuntamiento— , para lo que se hace preciso que, por integrar la actual Comisión Gestora del Ayuntamiento tan sólo veinte miembros, se desig­nen otros diez señores para que en unión de los Gestores cons­tituyan dichas Comisiones, propone, en uso de sus atribucio­nes, a diez ex Concejales del Ayuntamiento imnediaíameiite anterior al suspendido, para completar los Vocales precisos que han de componer las Comisiones de que se trata, las cuales quedarán constituidas en la siguiente forma:C O M IS IO N  D E  Q U IN T A S
DISTRITO DEL CENTROPresidente: Señor Teniente Alcalde, D . Luis Muntán,Vocales: D , Enrique Ortega Mayor, Gestor, y D . Adrián Sagaseta Sáitiz, ex Concejal.
DISTRITO DEL HOSEICIOPresidente: Señor Teniente Alcalde, D . Sergio Alvarez R . Viliamii,Vocales: D . Ramón Ríos García, Gestor, y D , Pedro Cfabo Barroso, ex Concejal,
DISTRITO DE CHAMBERÍPresidente; Señor Teniente Alcalde, D . Francisco Morales.Vocales; D . José Soler y Díaz Guijarro, Gestor, y D . M a­nuel Rodríguez González, ex Concejal,

DISTRITO DE BÜENAVISTAPresidente: Señor Teniente Alcalde, D . Angel Uriarte.Vocales: Dona María Consolación Bastos, Gestora, y don Luis de Onís López, ex Concejal.
DISTRITO DEL CONGRESOPresidente: Señor Teniente Alcaide, D . Alfredo Aleix.Vocales: D . Juati Baixeras, Gestor, y D . Fulgencio de M iguel, ex Concejal.
DISTRITO DEL HOSPITALPresidente: Señor Teniente Alcalde, D . Amalio Andueza.Vocales: D , Jesús Castro Fernández, Gestor, y D . Jenaro Marcos Cerrudo, ex Concejal.
DISTRITO DE LA INCLUSAPresidente; Señor Teniente Alcalde, D . José Ramón Otero.Vocales; D . Eduardo Serrano Coruña, Gestor, y D . José Cortés Muñera, ex Concejal.
DISTRITO DE LA LATINAPresidente: Señor Teniente Alcalde, D . Fernando Feijóo.Vocales: D , Gabriel Montero Labrandero, Gestor, y don Eleuterio Saornil Lorenzo, ex Concejal.

DISTRITO DE PALACIOPresidente; Señor Teniente Alcalde, D . Moisés Garrido.Vocales: D . Joaquín García Gallo, Gestor, y D , Esteban Rodero Barrera, ex Concejal.
DISTRITO DE LA UNIVERSIDADPresidente; Señor Teniente Alcalde, D . José Verdes Mon­tenegro.Vocales: D . Emilio Rueda Maestro, Gestor, y D . José As- próti Sánchez, ex Concejal.10. Se dió cnenía de un oficio de la Intervención Munici­pal, fecha 14 de agosto próximo pasado, remitiendo, a los efectos prevenidos en las disposiciones vigentes, la cuenta justificada del presupuesto del Ensanche correspondiente al segundo trimestre del ejercicio actual.Y  se acordó aprobar la cuenta de que se trata, a efectos de que se una, en su oportunidad, a la que ha de rendirse en su día, a tenor del artículo 121 del reglamento de Hacienda mu­nicipal, fecha 23 de agosto de 1924.11. Quedar enterada de un oficio de la Intervención Mu­nicipal, fecha 18 del pasado mes de octubre, remitiendo los balances de comprobación y saldos correspondientes al mes de agosto último del vigente presupuesto del Interior,12. Se  dió cuenta de un oficio de ia Intervención Munici­pal, fecha 18 del pasado mes de octubre, remitiendo, en armonía con lo preceptuado en las disposiciones vigentes, la cuenta justificada del presupuesto del Interior correspondiente al se­I gundo trimestre del ejercicio actual.Y  se acordó aprobar la cuenta de que se trata, a efectos de I que se una, en su oportunidad, a ia que ha de rendirse en su 

' día, 3 tenor del articulo 121 del reglamento de Hacienda mn­; nicipal, fecha 23 de agosto de 1924,13. Quedar enterada de un oficio de la intervención Muni­cipal, fecha 1 del corriente, remitiendo el balance de compro­bación y 'estado demostrativo de las operaciones de contabi­lidad verificadas hasta fin de septiembre próximo pasado por cuenta del presupuesto del Ensanche vigente.
Asuntos y expedientes con dictamen de las Comisiones

Comisión 1."—Hacienda14. Determinar, reproduciendo ia Comisión el dictamen emitido en 2 de octubre último, retirado para nuevo estudio de la misma por acuerdo de 3) del citado mes, y teniendo en cuen­ta lo manifestado por la Administración de Rentas, así como lo interesado por el señor Recaudador de Arbitrios sobre espe­cies de consumo, respecto a la forma de llevar a efecto la re­caudación de dicho arbitrio en ia subalterna instalada en el Matadero de Villa y sobre la forma de ingresar las cantidades que se recauden en domingo en las distintas Inspecciones sub-
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alternas, que se aclare la base dédmatinvena del concurso para la provisión de la plaza en el sentido de que por lo que respecta a los Ingresos obtenidos en e! indicado Matadero por los derechos, tasas y demás servicios que se prestan en el mismo se formalicen en áreas municipales en el siguiente día ai de su recaudación, sin que pueda exceder el referido ingreso de cuarenta y ocho horas, contadas desde ei momento en que se verifiquen la matanza y demás servicios; quedando, además, facultado el Agente Recaudador para verificar el ingreso de la recaudación obtenida los domingos en las distintas Inspeccio­nes Sanitarias los martes de cada semana.15. Adoptar los acuerdos que a continuación se expresan, con motivo de un examen y estudio detenido del expediente relacionado con los alquileres de los edificios escolares encla­vados en las calles del Doctor Gástelo, 28, y Narváez, 38 anti­guo y 40 moderno, y teniendo en cuenta que se trata de una sentencia de los Tribunales, para cuyo cumpUmiento conmina el Tribunal Provincial de lo Contendoso-administrativo hasta el punto de apercibir a la Corporación mmiicipa! con la exi­gencia de responsabilidades, caso de no cumplirse esa sen­tencia:Primero. Que como acatamiento a la sentencia del Tribu­nal Conteiicioso-administrativo, comunicada por el ilusírfsimo señor Delegado de Hacienda de la provincia en 29 de enero último, según providencia que obra al folio 11 de la pieza nú­mero 7 de los expedientes remitidos al señor Fiscal general de la República, y cuyas copias constan unidas a este expe­diente, se abone a D . Emilio Vázquez de la Calle o a su apo­derado legalmente autorizado para ello, por lo que se refiere al iScal de la calle del Doctor Gástelo, 28, la cantidad de pe­setas 108.912, según liquidación practicada por la Intervención Municipal en su informe.Segundo. Que la citada cantidad se satisfaga de la si­guiente forma: 21.000 pesetas con cargo ai capítulo de Re­sultas, en el que figura esta cantidad para dicha atención; 26.703,20 pesetas con cargo al concepto 335 del capitulo X  dd vigente presupuesto de gastos del Interior, por ser aten­ción correspondiente a este ejercicio, y el resto, de 61.208,80 pesetas, con cargo al capitulo de Imprevistos deí vigente pre­supuesto, toda vez que se trata del cumplimiento de mía sentencia.Tercero. Que teniendo en cuenta que en el capitulo X V Ii, Imprevistos, no existe disponibilidad suficiente para el pago de esta cantidad, habida consideración que con cargo al mismo se han satisfecho otras atenciones urgentes, derivadas de la pasada huelga, y aúa habrá necesidad de abonar otras de la misma índole y las que puedan surgir en lo que resta del ejer­cicio en curso, se supiemente este capitulo en 260.000 pese­tas, mediante transferencia del concepto 335 del capítulo X  del vigente presupuesto de gastos del Interior, operación que auto­riza el articulo U  del reglamento de Hacienda municipal, pre­vios los trámites exigidos por el mismo.Cuarto. Que todas las expresadas cantidades, así como el importe de todas las contribuciones que exija d  Estado por la expresada finca y edificio escolar y sus dependencias, sean satisfechas por la Corporación al Sr. Vázquez de la Calle , sin impuestos ni descuento alguno, cual está estipulado en la escritura pública y ordena la sentencia.Quinto. Que no procede acceder a los demás extremos que interesa el reclamante por haber sido ya denegados por el propio Tribunal Contencioso en la sentencia mencionada.Sexto. Que se comunique al Tribunal Provincial de lo Contencioso-administrativo el cumplimiento de su sentencia.Séptimo. Que por lo que respecta a las Escuelas de la calle de Narváez, 40, visto que ha sido ya satisfecha la diferencia en los alquileres, más los intereses de demora, se cumpla también ia sentencia, abonando ios correspondientes al alio actual y el importe de la contribución, más los intere­ses de demora, sin descuento alguno, y cuya diferencia ascien­de a la suma de 1.484,54 pesetas, con arreglo a la cuantía que en la tan repelida sentencia se determina; debiendo ser cargo esta cantidad al concepto 335 del capítnto X  det vigente pre­supuesto de gastos del Interior,Octavo. Que se desestimen los demás extremos conte­nidos en la instancia de 11 de febrero de 1934 que obra a los folios 39 y 40 de la pieza número 3 de ios expedientes remi­tidos al señor Fiscal general de la República.Noveno. Que se remitan a los señores Letrados consis-

toriales todos los expedientes y ciianfos antecedentes se esti­men oportunos para que estudien con todo detenimiento si existe posibilidad legal para llevar a efecto la rescisión de los contratos de estas Escuelas. ^16, Adoptar los acuerdos que a coutmuadóti se expresan, en vista de lo informado por el Arquitecto de la Sección téc­nica-fiscal y por e! Servicio Contencioso, con motivo de las reclamaciones formuladas por D , Valentín Santa Cruz Barrera y D . Julio de Lucas García contra ia exacción de confribu- cioiies especiales establecida en virtud de las obras de pavi­mentación realizadas en ia calle del Conde Dnqne:Primero, Desestimar la reclamación de D . Valentín Santa Cruz Barrera, en representación del propietario de la finca nú­mero 6 de la calle del Conde Duque, teniendo en cuenta que la obligación de contribuir nace de la ejecución de las obras, inde­pendientemente del hecho de la utilización de las mismas por los interesados; que el sujeto tributario es el dueño de la finca en las contribuciones impuestas por razón de bienes, y que la ley prohíbe establecer exenciones no reconocidas previamente por ia misma; ySegundo, Estimar la redamación de D . Julio de Lucas García, en representación del propietario de la finca número32, teniendo en cuenta que habiendo habido error al determinar la longitud de la fachada, debe fijarse la cuota con arreglo a 26,10 metros, y por consiguiente, las cuotas que corresponden a la finca son: por pavimento, 480,74 pesetas, y por aceras, 29,27 pesetas,17, Coadyuvar a la Administración, en vista del criterio sustentado por el Servicio Contencioso en informe fecha 20 de septiembre próximo pa.sado, que figura en el expediente, en el recurso contencioso-administrativo interpuesto ante el Tri­bunal Provincial por D , Eduardo Fernández Blázquez sobre revocación de acuerdo del Económico-admirisírativo, de 25 de mayo del corriente año, que desestimó su redamación por contribuciones especiales con motivo de obras de reforma del pavimento en ia calle de Toledo.18. Coadyuvar a la Administración, en vista del parecer sustentado por el Servicio Contencioso en informe fecha 25 de septiembre próximo pasado, que figura en el expediente, en d  recurso contencioso-administrativo interpuesto ante el Tribu­nal Provincia! por D . Salustiaiio Pérez, en representación de doña Isabel González Olaneta, contra fallo del Económico- administrativo que desestimó la reclamación por dicho señor formulada contra la aplicación de contribuciones especiales por obras de reforma del pavimento en la calle de Hortaleza.19. Coadyuvar a la Administración, en vista de! criterio sustentado por el Servicio Contencioso en informe fecha 20 de septiembre próximo pasado, que figura en el expediente, en el recurso conteucioso-administrativo interpuesto ante el Tri­bunal Provincial por D . Abelardo Gómez Tejedor sobre revo­cación de fallo del Económico-administrativo que desestimó reclamación por dicho señor formulada por el arbitrio sobre incremento del valor de los terrenos por transmisión de la finca número 30 de la calle de la Montera.2Ü, Coadyuvar a ia Administración, en vista del parecer sustentado por el Servicio Contencioso en informe fecha 24 de septiembre próximo pasado, que figura en el expediente, en ei recurso contencioso-administrativo interpuesto ante el Tri­bunal Provincial por D . Fernando Fernández de Córdoba con­tra fallo del Económieo-admiiiisirativo de la provincia que des­estimó reclamación por dicha señor formulada por el arbitrio de inquilinato asignado a la finca número 3! de la calle de Francisco Giner.21. Coadyuvar a la Administración, en vista del criterio sustentado por el Servicio Contencioso en infornie fecha 20 de septiembre próximo pasado, que figura en el expediente, en el recurso contencioso-administrativo interpuesto ante el Tri­bunal Provincial por D . Francisco Llórente Jiménez sobre re­vocación de fallo del Económico-administrativo de la provin­cia desestimatorio de su redamación por el arbitrio sobre in­cremento de! valor de los terrenos correspondiente a la trans- iiiisión de tres solares de la calle de Orense.22, Abonar a D . Marcial Martin la suma de 723 pesetas, importe de ios muebles simiilustrados por dicho señor para el Laboratorio Municipal en el año 1931; debiendo ser cargo dicha Cantidad ai concepto 19 del vigente presupuesto.A petición del Sr. Ortega Mayor quedó sobre la mesa el dictamen proponiendo que no procede el pago de ios 200 ca-

l i
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lendarios pedagógicos por no haber precedido acuerdo de adquisición. Comisión 2 '-F o m e n to23. Aprobar los pliegos de condiciones facultativas y eco­nómico administrativas, que figuran en el expediente, formu­lados por las dependencias correspondientes, para subastar en piíblica licitación el derribo y aprovechamiento de los materia­les de la casa número 11 de la calle de Mesonero Romanos, con vuelta a la de la Abada, y elevar a la cantidad de 1.500 pesetas la fianza que con carácter definitivo habrán de consig­nar los rematantes para garantizar el cumplimiento de la con­trata, modificándose en este extremo loa referidos pliegos de condiciones,24. Aprobar, en vista de lo actuado en el expediente y de conformidad con lo inforiiiado por la Sección y la Intervención, asi como con lo resuelto por la Junta Consultiva, los presu­puestos, que figuian en el mismo, para las instalaciones de transformador de corriente eléctrica, conducción de gas, ins­talación de tuberías, bocas de riego y pilas para talleres, de­rribo y reconstrucción de un muro medianero con la línea del ferrocarril del Norte y el desmonte de terrenos necesarios, por un importe de 39.206,14 pesetas, todo ello con destino a la Escuela Municipal de Artes Industriales, actualmente en cons­trucción, y que el referido gasto se satisfaga en !a siguiente forma; 4,485 pesetas con cargo al concepto 14 de! presupuesto extraordinario de 1931, y 34.721,14 pesetas con cargo a las economías producidas en el crédito de 300,000 pesetas que figura en el capitulo de Resultas para las atenciones de la actual contrata; debiendo ejecutarse las obras de especialidad técnica por las Compañías que tienen a su cargo los respectivos servi­cios, y las restantes, por 17.735,16 pesetas, se realicen por el actual contratista, D . José Gutiérrez, siendo de aplicación a ellas la bonificación o rebaja que se obtuvo en el acto de la'25. Devolver a D . José Gutiérrez G ard a, contratista de las obras de reparación del edificio destinado a Casa de Soco­rro, Tenencia de Alcaldía y Juzgado immicipal del distrito de la Latina, la fianza qué constituyó para garantizar el cumpli­miento de las obligaciones contraídas como coirsecuencia de la subasta que se le adjudicó para la ejecución áe las indicadas obras, toda vez que se lian cumplido por el interesado todas las condiciones inherentes al caso.; debiendo dirigirse al ilustrí- simo señor Ordenador de pagos de la Caja general de Depósi­tos la correspondiente comunicación a fin de que pueda tener efeciividad la devolución antedicha.26. Autorizar a la Sociedad anónima Construcciones y Pavimentos, teniendo en cuenta lo interesado por la misma y en vista de lo informado por el Servicio de Vias y Obras, para que en las cercanias del Puente de Toledo, y bajo la ins­pección del Servicio municipal, realice una prueba de pavi- tnentacióu con losetas sQuarzmefaU en una extensión aproxi­mada de 250 metros cuadrados; bien entendido que dicha ins­talación habrá de ser en su totalidad a costa de la entidad peticionaria, y que sea cualquiera la determinación que adop­te e! Ayuntamiento con respecto al pavimento de que se trata, la referida entidad no tendrá derecho alguno para fommlar reclamaciones de ningiín género, pues la Corporación se re­serva la facultad de resolver conforme estime conveniente, después de verificada la experimentación de que se trata,27. Invitar a la Sociedad limitada Pavimentos Grimitvi- ia , en vista de lo informado por la Dirección de Vias y Obras y de lo interesado por la citada Sociedad, a realizar, en el lu­gar que se le designe por el Servicio de Vías y Obras y bajo la inspección de éste, una prueba de su pavimento eGranitvita» en una extensión aproximada de 500 metros cuadrados; bien entendido que ios gastos de toda índole que esto pudiera ori­ginar serán de cuenta y cargo de diclia entidad, y que el Ayonliimienio, que no adquiere por ello compromiso de ningu­na clase, se reserva la facultad de proceder, una vez verifica­da la pavimentación, en la forma que estime más conveniente a sus intereses.28. Aprobar, de acuerdo con lo dictaminado por la Junta Consultiva, los pliegos de condiciones facultativas y económi­co-administrativas, que figuran en el expediente, formulados por las dependencias correspondientes, para siibíistar el siuni- nistro de tuberías de hierro fundido y piezas especiales, bocas

de riego, llaves de paso, etc., e instalación de todos estos elementos en todo el término municipal madrileño.29. Aprobar el presupuesto, importante 79.996,85 pese­tas, formulado por la Dirección de Vías y Obras, para pavi­mentar con riego asfáltico en caliente las calles interiores del Cementerio municipal, obra que habrá de ejecutarse por la vigente contrata de esa clase de pavimentos, y que ei gasto indicado se satisfaga con cargo al concepto 399 del vigente presupuesto ordinario de! Interior.3Ü a 91. Conceder licencias a los señores que a continua­ción se expresan para diversas obras en los sitios que se indi­can, de conformidad con lo informado por la Sección en los expedientes correspondientes:
PARA EJECUTAR DIVERSAS CONSTRUCCIONESA doña Encarnación Rato y Cervero, paro establecer un horno para pastelería en la calle de) Principe, 10.A D . Juan Castro, para construir una casa en la Avenida de Pablo Iglesias, 16 (Parque Urbanizado Metropolitano).A D . Rodolfo Viñas, para garaje y elevar el zócalo de la valia en !a parcela número 18 de la Ciudad Jardín de Prensa y Bellas Artes,A D . Angel B. Sauz, para almacén de herraniienías en la calle de Salvador Crespo, 9 (Cruz del Rayo).A D . Evaristo Alburquerque, para construir una casa en la finca núiiiero 8 provisional de la calle F (antigua de las Arenas).A D . Antonio Ruiz, para construir una vivienda en la ¿alie  de Alfonso C e a , 8.I A  D , Ubaldo Alba, para construir una casa en la calle de los Chisperos, 48.A D . Juan Crespo, para construir una vivienda en la calle de Hermenegildo Bielsa, con vuelta a la de Felipe D iez.A D . Máximo Ortiz de Urbiiia, para construir ima casa en­tre los números 88 y 90 de la calle de Francisco Silveia.A D . Luis Cardenal Pérez, para construir una casa en la calle de Francisco SÜvela, entre los números 88 y 90.A D . Eugenio Armbruster, para construir un hotel con ga­raje en la caite de Marquina, 1 (Prosperidad).A D. Antonio Pueche Zaino, para construir una nave en el interior de la calle de Azcona, 15.I  A  D . Lilis Alenda Navarro, para construir un cobertizo en im solar sin número de la calle de Martínez izquierdo, con vuelta a la de Iriarte.A D. Mamiei Varas, para construir una choza en el paseo de Extremadura, 93.

PARA EJECUTAR OBRAS DE AMPLIACIÓNA D . Luis Alcázar, en la calle de Niceto Alcalá Zamora, 46.A ios Sres. Bnmete y Botija, en la calle de Cadarso, 13.A D . Alejandro Santamaría Rojas, en la calle de Ferraz, 35.A D . Luis Fernández Riesgo, en la calle de Ferraz, 10.A D. Abelardo Hermina Astray, en la calle de los Pi­rineos, 17, .A  doña Nelly Harvey, en la calle de Vicente Perea, sin número.A D . Manuel López, en la calle del General Manso, 4.A  D . Mariano de la Fuente, en la calle de Ramiro Mo­lina, 18. .A D . Ricardo Gaudioso, en la calle del Comandante C i­ro jeda, 3.
PARA EJECUTAR OBRAS DE REFORMAA D . Abelardo Hermida y Astray, en la calle del Almi­rante, 18.A D . Rafael Sánchez Salvá, en la calle de! Arenal, 21. con vuelta a la de las Fuentes,A D . Julio Congosto, en la plaza dd Angel, 2.A D , Vicente Plá Talón, en la calle de Sevilla, 12.A D . José María Climent, en la Avenida del Conde de Peñalver, 3.A D , Eduardo Figneroa Alonso Martínez, en la Carrera de San Jerónimo, 6,A D , Teodosio Biiitrago, en la calle de Azcona, 2.A D . Santiago García León, en la calle de López de j Hoyos, 103.

Ayuntamientc de Mad
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Al Banco Central, en la calle del General Ricardos, 53, tienda, para sucursal del mismo.A  D . Francisco Braiidóii, en la calle de Arregui y Am ej, 8,A D . Primo Niíñez Alonso, en la calle de Zamora, 21.A D . José Corrales Vaquero, en la calle de Alnstante, 7.A D . José Lorenzo Porres, en el paseo del Marqués de Monisírol, 5.A D , Alfonso Arroyo, en la calle de Avila, 17,
PARA DIVERSAS INSTALACIONESA D . Modesto E . Morell, para anuncio luminoso en la calle de Hortaleza, 17. 'A Ibárra y Compañía, para farola luminosa en la calle del Barquillo, 12.A D . Pedro Malrata, para caldera de calefacción en la Carrera de San Jerónimo, 37 moderno.A D , Enrique Roca de Togores. para caldera de calefac­ción en la calle del CoÉide de Xiquena, 4.A D . José María Tabeada, para caldera de calefacción en la calle del Barquillo, 22.A D . Joaquín Sanz y Magallón, para caldera de calefacción en el paseo de Recoletos, 29.A D . Jacobo Schneider, para caldera de calefacción en la calle del Conde de Xiquena, 2.Al mismo señor, para caldera de calefacción en el paseo de) Prado, 7. .Al mismo señor, para caldera de calefacción en la citada finca del paseo del Prado.A  Urbina, Sociedad anónima de Saneamiento, para instalar calefacción en la Carrera de San Jerónimo, 32.A  doña María Martín de Oliva de Ocaña, para caldera de calefacción en la calle de Montalbán, 9.A D . Pedro Barrio, para caldera de calefacción en la calle de Atocha, 40,A La Victoria de Berlín (S , A ,) , para caldera de calefac­ción en la Cairera de San Jerónimo, 29.A D. José Guilién Martínez, para caldera de calefacción en la calle de San Leonardo, 6,A D . Antonio Cuesta, para anuncio luminoso en la calle de Atocha, 26.A D . Francisco Lozano García, para caldera de calefac­ción en la plaza de San Martín, 5.A D . Pedro Sirera, para caldera de calefacción en la calle de López de Hoyos, 134.A los Sres, Grande y Escribano, para amindo luminoso en a calle de Bravo Murillo, 101.
RARA INSTALAR ASCENSORESA D . José Márquez de la Plata, en la calle del Conde de Romanones, 5,A doña Rita Carranza, en la calle de Recoletos, 10.A D . Jacobo Schneider, en la calle de Fernando V I, 24A La Victoria de Berlín (S . A .) , en la Carrera de San J e ­rónimo, 13.A D . Jacobo Schneider, en la calle de Niceto Alcalá Za­mora, 22,A la Constructora Calpense (S , A .J , en la Avenida de Pi y Margall, 7,A U . Francisco Fernández de Córdoba, para instalar as­censor montacargas eléctrico en la calle de Niceto Alcalá Za­mora, 22. Comisión 5.*—GobBPna,clón92. Rectificar, reproduciendo la Comisión el dictamen emitido en 4 de octubre último, retirado para nuevo estudio de la misma por acuerdo de 31 del citado mes, la jubilación del Guardia tiiímero 891, D . Robustiano Sánchez Martínez, concedida en 1 de junio próximo pasado, en el sentido de acu­mularle a los años de servicios prestados al Aymiíaniiento los servicios militares que le son computables a efectos pasivos, según la certificación expedida por la Sección militar de la Dirección de la Deuda y Clases pasivas, y asignarle un liaber pasivo de 2,792,25 pesetas anuales, 60 por 100 de las 4.653,75 que, a razón de 12,75 de jornal diario, le sirven de regula­dor, en lugar del de 2,326,87 con que fué jubilado; debiendo abonarse a dicho señor la diferencia entre el haber pasivo con que fué jubilado y el que al presente se le asigna.

93. Rectificar, reproduciendo la Comisión el dictamen emi­tido en 4 de octubre último, retirado para nuevo estudio de la misma por acuerdo de 31 del citado mes, la jubilación del Guardia jiúmero 569, D , Lupicino Pérez Miguel, concedida en 1 de jimio próximo pasado, en el sentido de acumularle a los años de servicios prestados al Ayuntamiento los servicios militares que le son computables a efectos pasivos, según la certificación expedida por la Sección militar de la Dirección de la Deuda y Clases pasivas, y asignarle un haber pasivo de 3.723 pesetas anuales, 80 por 100 de las 4.653,75 que, a razón de 12,75 de jornal diario, le sirven de regulador, con arreglo a los ai ticulos 24 y 117 del vigente reglamento del Cuerpo de Policía urbana; debiendo abonarse al referido Guardia la diferencia entre el haber pasivo de 3.490,3) pese­tas con que filé jubilado y el que al presente se le asigna.94. Determinar, reproduciendo la Comisión ei dictamen emitido en 4 de octubre último, retirado para nuevo estudio de la misma por acuerdo de 31 del citado mes, y teniendo en cuenta lo interesado al efecto, que se celebre en el Teatro Es­pañol una fiiiición de gala en honor de los asistentes a la Con­ferencia que, entre los días 14 al 24 del mes de octubre, cele­bró en Madrid el Office International des Musées, dependien­te del Instituto Internacional de Cooperación Intelectual de la Sociedad de Naciones; facultándose para la organización de dicho homenaje a los señores Concejal Delegado del Teatro de referencia y Jefe de la Sección de Gobierno Interior y Per­sonal, y abonándose los gastos con cargo a! capitulo de Im­previstos. A D I C I Ó N
Asuntas al despacho de oficio95. Aprobar una moción de la Alcaldía Presidencia, fe­cha 6 del corriente, en la que propone se exprese la satisfac­ción y gratitud de la Corporación a D . Andrés Ovejero por su generoso ofrecimiento de dar un ciclo de conferencias a los ni­ños de las Escuelas madrileñas acerca de Historia de Madrid e Historia del Arte en Madrid, y que se le faciliten todos los elementos municipales que estime convenientes.96. Aprobar mía moción de la Alcaldía Presidencia, fe­cha 6 del corriente, proponiendo se libre al Habilitado del ma­terial la suma de 506 pesetas, con cargo al capítulo de Impre­vistos dei vigente presupuesto, con destino a la concesión de socorros a ios ocupantes de varias cuevas del Cerrillo de San Blas, cuyo desalojo ha sido ordenado por la autoridad munici­pal, y que han estado a punto de perecer por el hundimiento de aquéllas.97. Se dió cuenta de mía moción de la Alcaldía Presiden­cia, fecha 6 del corriente, en ia que propone que e! Ayunta­miento contribuya con la cantidad que estime conveniente — que será cargo al capítulo de Imprevistos del vigente pre­supuesto— a la suscripción abierta por el Gobierno de la Re­pública para recompensar a las fuerzas armadas que han inter­venido en la represión de los recientes sucesos revolucionarios.Y  el excelentísimo Aymitamiento acordó aprobar la prece­dente moción, y que en cuanto a ia cantidad con que ha de contribuirá ia suscripción, pase a la Comisión de Hacienda para que lo determine y proponga.98. Se dió cuenta de una moción de la Alcaldía Presiden­cia, fecha 6 del corriente, en la que propone que, con cargo al capítulo de Imprevistos del vigente presupuesto, contribuya la Municipalidad madrileña con la cantidad que estime conve­niente a la suscripción para la reparación de los daños produ­cidos en la región asturiana durante los pasados sucesos.Y  se acordó aprobar la precedente moción, y  que pase a la Comisión de Hacienda para que determine y proponga la suma con que haya de contribuir el excelentísimo Ayuntamien­to a la suscripción de referencia.99. Se dió'cuenta de un decreto de la Alcaldía Presiden­cia, techa 6 del corriente, disponiendo se efectúe la designa­ción de quien haya de sustituir a D . Eugenio Arauz como Vo­cal en el Tribunal mixto para reconocimiento de los emplea­dos y obreros municipales cuyas jubilaciones se basan en la imposibilidad física, de conformidad con lo determinado en la base 20 del vigente presupuesto.Y el excelentísimo Ayuntamiento acordó autorizar al señor
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Alcalde para que designe el señor Gestor que haya de desem­peñar el cargo de Vocal en el Tribunal de referencia.100. Adjudicar en definitiva a favor de D . Emilio Yagües de Andrés, en el precio de lOO pesetas, el remate de la subas­ta de derribo y aprovechamiento de los materiales de la casa número 5 de ¡a calle de Albnrquerque, celebrada sin protesta ni reclamación alguna el día 3 de los corrientes.101. Adjudicar en definitiva a favor de D , Joaquín Gutié­rrez Mantilía, con la baja del 29,92 por 100 en los precios ti­pos, el remate de la subasta de construcción de tina marquesina para cubrir la calle particular de servido del Mercado de Va- llehermoso, celebrada sin protesta ni redamación alguna el día 31 de octubre último.
Asuntos y expedientes con dictamen de las Ccmisicnes 

Comlstón B.®—Gobernación102. Adoptar los acuerdos que a continuación se expre­san, teniendo en cuenta lo interesado por el señor Secretario general en relación con el régimen de ascensos a seguir para dicho cargo y para el de Interventor de fondos, y de confor­midad con iíi ponencia emitida en este asunto por el Vocal de la Comisión Sr. Aleix:Primero. En armonía con lo determinado en la base dé­cima de las generales de la reorganización de servicios vi­gente en el Ayuntamiento de Madrid, se aplicará como régi­men de ascensos para los cargos de Secretario general e interventor de fondos'mnnicipales de esta Corporación, mien­tras subsista la reorganización en las condiciones actuales, el de cuatrienios, fijando el importe de cada uno de éstos en 1.000 pesetas, hasta el límite máximo de cuatro. En su virtud, mientras perdure la vigencia de este régimen, quedará en sus­penso el sistema de quinquenios que para los ascensos de am­bos funcionarios establece el reglamento de 23 de agosto de 1924.Segundo, Como consecuencia de lo di.spuesto en el ante­rior apartado, se reconoce al señor Secretario genera! de este Ayuntamiento un cuatrienio veiicido.de 1,000 pesetas, con efecto desde el 5 de agosto de 1933, en cuya fecha se han cumplido los cuatro primeros anos de servicios dei interesado en el referido cargo.103. Mostrarse parte, de conformidad con lo informado por el Servicio Contencioso y por la Sección, en el recurso contencioso-administrativo interpuesto ante el Tribunal Pro­vincial por D . Paulino Sáenz-Díez Vázquez contra acuerdo municipa! de 13 de abril del corriente año, relativo a nombra­miento de D , Ramiro Díaz Sobrado para el cargo de Interven­tor municipal.Comisión de Talleres, Aprovisionamientos j  Aeóplos104. Adquirir, de conformidad con lo acordado por la Comisión en 2 de octubre último, maquinaria, mobiliario y otros enseres con destino a la Escuela Municipal de Artes In­dustriales, y que el importe de estas adquisiciones sea cargo al concepto 152 del vigente presupuesto; debiendo, con res­pecto a la forma de llevar a cabo la indicada adquisición, fa­cultarse al señor Presidente de la Comisión para que, en unión del señor Director del Servicio de Acopios, procedan a la mencionada adquisición, dando cuenta de sus gestiones a la Comisión.105. Aprobar jas relaciones, de facturas números 923 al 945 y 946 al 961, ambos inclusive, que importan; 30,60; 200,65; 9.813,75; 33.250,44; 372; 63,72; 356; 102,90; 35,75; 1.060,55; 28,075,83; 10.000; 1.549,38; 51,46; 233,93; 610,20; 817,50; 513,18; 938,15; 19.343,59; 960,50; 1.040; 7,265; 17.20i.37; 7.608,36; 838; 1.620; 2,40; 630; 189; 174,73; 3.074.50; 39,50; 201; 536; 1.616,30; 21.668,97; 1.759,50, y 1.047,50 pesetas, comprensivas de los suministros verifica­dos por los proveedores que en las mismas se mencionan; de­biendo ser cargo a los créditos consignados, respectivamente, en los conceptos 41 (del Ensanche), 153, 152, 129, 134, 180, 220, 210, 376. 29 (del Eiisandie), 151, 186, 210, 293, 207, 403. 409, 337, 151, 152, 156, Capitalidad, 152, 153, 135, 129,337, 179, ISO, 409. 29 (del Ensanche), 220, 207, 155, 156, 151,376 y 280 del vigente presupuesto de gastos. 'A  petición del Sr. Audueza quedó sobre la mesa el dicta­

men proponiendo la recepción definitiva de los coches de pri­mera salida adquiridos con destino al Servicio de extinción de incendios, y el abono al contratista de 25.200 pesetas, impor­te del 30 por 100 de dichos coches, cuya suma deberá ser cargo al crédito acordado en su oportunidad por el excelen­tísimo Ayuntamiento,Ju n ta  Municipal de Prim era Enseñanza106. Aprobar la liquidación final de las obras de amplia­ción y reforma de los Grupos escolares Joaquín Costa, Pardo Bazáii y Menéndez Petayo, con la renuncia por parte de la contrata al saldo de 2,80 pesetas, re.snltante a su favor, tras­ladándose el acuerdo a! Ministerio de Instrucción Pública para que por éste se efectúe el abono de la cantidad que correspon­de sufragar al Estado como resultante del 50 por 100, en vir­tud del convenio establecido.107. Librar a doña Flora Mateos de la Torre, Directora del Grupo escolar Santiago Rusiñol (Escuelas Bosque), la can­tidad de 140 pesetas, importe de una tonelada de carbón, ta­maño galietilla, con destino a las calderas de las duchas de las mencionadas Escuelas; siendo cargo ia expresada cantidad a la partida de 25.000 pesetas ¡nciuída en el concepto global del capítulo IV , artículo 8 .“ del vigente presupuesto.PROPOSICIOKESSe djó cuenta de las siguientes:Una, de los Gestores Sres. Soler, Otero, Ríos y Morales, interesando que, con carácter de urgencia, se constituya una Comisión encargada del estudio de la situación creada en el personal adscrito a ios Servicios municipales con motivo de los recientes acontecimientos, con objeto de que proponga a la Corporación las medidas adecuadas para dejar terminante­mente resuelto este asunto.Otra, de los mismos señores Gestores, interesando se nombre una ponencia encargada de formular, a la brevedad posible y tras un meditado estudio sobre ia crisis de Madrid en todos sus aspectos, una propuesta a la Corporación sobre las medidas a adoptar para resolver este gravísimo problema.Otra, de los mismos señores Gestores, interesando el cumplimiento inmediato de ia cláusula correspondiente del contrato para el derribo de Caballerizas, por virtud de la cual es preceptiva la imposición de una multa de 250 pesetas diarias al contratista por falta de entrega de las obras desde la última prórroga concedida por virtud de acuerdo municipal.Otra, de los mismos señores Gestores, iniereséiido que, a la mayor brevedad, se dé cuenta a la Corporación de la liquidación de las obras realizadas en ía Casa de Campo,Otra, de los mismos señores Gestores, interesando que por la Alcaldía se realicen las gestiones necesarias para que, en el momento en que se disponga de los fondos arbitrados por la Junta Nacional contra el Paro para la construcción de obras en este término municipa), los organismos encargados de su realización puedan inmediatamente emprenderlas, tratan­do por todos los medios de que se ajusten a los proyectos re­dactados por el Municipio, cuando existan; que no se opongan a sus planes de urbanización, y que no sean abandonadas una vez emprendidas, viniendo a crear difíciles y enojosísimos problemas a esta Corporación. Las obras y fondos arbitrados son los signieiiíes:Construcción de dos plantas en el Palacio de Comunica­ciones, por las calles de Montalbán y Alarcón, 200.000 pese­tas; obras de explanación de la via Abroñigal, en e! trozo comprendido entre la Prosperidad y Venías, 750.000 pesetas; obras de ensanche en el Puente de Segovia, 200.000 pesetas; construcción de una carretera desde Carabanchel al Puente de Andalncia, 400,000 pesetas; reforma de la carretera de Extre­madura, en el trozo comprendido entre el Puente de Segovia y Puerta del Angel, 300.000 pesetas; construcción de una Es­cuela de Panificación para aprendizaje de ciudadanos, previa la donación al Estado de un solar propiedad del Ayuntamiento, 50.000 pesetas, y reforma del pabellón de forja en el Instituto de Biología Animal, 75.000 pesetas.Y  previas manife.stacíones que constan en acta, fueron reti­radas por sus autores las precedentes proposiciones, después de manifestarse por la Presidencia que se hacía cargo de las peticiones en ellas contenidas.

' J l
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108, Se dió cuenta de un informe de ios señores Letrados consistoriales, fecha 8 del corriente, con motivo de oficio del Juzgado número 19 de los de primera instancia de Madrid emplazando a) Ayuntamiento para que en d  improrrogable plazo de nueve días se persone en forma en los autos de juicio civil ordinario de mayor cuantía incoados por D . Feüpey don Gregorio Fermili García, D. Antonio Martínez Pérez, don Sergio Yepes Maluenda y D , Manuel Andrés Estela sobre cumplimiento de los cordratos de inquilinato que tenían cele­brados para los locales que ociipíiu en la Ribera de Curtido­res, 2 i ,  patio, y por ello se declare nula la inclusión en los presupuestos municipales de las cifras qne se comprenden por supuesta ocupación de terrenos; y en cuyo informe al princi­pio indicado los referidos Letrados, teniendo en cnenta la importancia qne ello entraña para el erario tnuiiicipa! y que la Corporación en el presente caso se lia limitado a, confor­me el Estatuto, reglar los derechos o tasas por ocupación de linos terrenos, emiten su parecer en el sentido de que por la Corporación debe tomarse el correspondiente y urgente acuerdo de personarse en dicho pleito para oponerse a lo pre­tendido en la demanda, alegando cuantas excepciones se esti­men pertinentes al fin de evitar pueda prosperar la. citada re­clamación.Y el excelentísimo Aynníamieiito acordó de conformidad con lo propuesto por los señores Letrados consistoriales en el precedente informe.Con lo que .se levantó la sesión a las diez y cincuenta mi ñutos de la mañana, .
ALCALDIA PRESIDENCIAA N U N C I ODesde e! día 26 del corriente, de once a trece, se pueden presentar, con las formalidades de costumbre, en el Negociado de Detida.de la Intervención de Villa, las Obligaciones del Empréstito de 1868 amortizadas con premio o reembolso en el sorteo celebrado en 1 de julio de 1934,Al dorso de cada Obligación se pondrá el siguiente endoso; «Al excelentísimo Ayuntamiento de Madrid, para su amorti­zación según sorteo,» (Fecha y firma del presentador.)Descuentos:Para los reembolsos, 2,41 por l.ÜUO.Para los premios, 2,41 por 1.000 sobre el nominal y 10 por 100 sobre la diferencia entre IIÜ y e! valor total del premio.

Madrid, 12 de noviembre de 1934,— R , S a l a z a r  A l o n s o .

S E C R E T A R I AS U B A S T A S
Subastas y  concursos pendientes en el diü de hoy, con expresión 

dq sti cuantia y  fecha de celebración

Dfade !h subasta o concurso
16 novbre.

PESETAS

Arriemío por tiempo ilimitado de un 
local tienda en el Bazar delasAmé- 
ricas, en el ángulo formado por la 
Ronda de Toíeuo y la calle Nueva, 
Plazo de admisión de proposiciones: 
ocho días hábiles, que empezarán a 
correr y contarse desde el siguiente 
a aquel en qne aparezca el anuncio 
en el Boi.etIn del A vuntamiento de 
Madrid y terminarán en la fecha que 
al margen se indica.—Canon anual 
libré.

Pare nertUns ítúis, que ein-
pieean a contarse flestte el slgin'eiife a! en 
qne apureeca el umincio en el Boletín oti- 
citil lie tu provincia y íermlniin en In fecha 

í7íje ijí mar ¿en se exprese:
Suministro, durante cuatro años, de 

tuberías de hierro fundido y piezas 
especiales, bocas de riego, llaves 
de paso, etc., e instaiadón de todos 
estos elementos en todo el término 
numidpal de M a d r id ,— Im porte 
anual calculado 

Derribo y aprovechamiento de los ma­
teriales de la casa número 11 de la 
calle de Mesonero Romanos, con 
vuelta a !a de la Abada.— Precio 
tipo

Ü60.000

5.000

A N U N C I O S
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de ia Villa de Madrid, se aminciu ai público que D, Pedro Yagüe 
proyecta establecer un encerradero para ganado vacuno en la casa 
número 8 de la calle de Trifón Pedrero.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha indus­
tria expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de ocho días, a contar desde el de la fecha de publica­
ción del presente anuncio, lo que estimen conveniente,

Madrid, 17 de septiembre de 1934.—El Secretario, M, B erdejo.

En cmiiplimieiito a lo di.spttesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que D Manuel Ro­
dríguez proyecta instalar una cámara frigorífica y un electromotor 
de 0,33 caballos de fuerza en ia casa número 36 de la calle de 
Falencia.

'  Las personas que se consideren periiidicarias por dicha instala­
ción expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de ocho días, a confnr desde el de la fecha de publica­
ción del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, !7 de septiembre de 1934,—El Secretario, M. Berdejo.

Día
de la subasta' 

o concurso
ÜBIETt) [JK LOS MISMOS

6 dicbre,

14 novbre.

SUBASTA

Derribo y aprovechamiento de los ma­
teriales de la casa utímero 5 de la, 
Ronda de Valencia, esquina a la callei 
de Embajadores, propiedad de la 
Villa.—Tipo libre.

CONCURSOS

Arriendo y explotación, durante cuatro 
años, de las colmenas existentes en 
la Casa de Campo.—Plazo de admi­
sión de proposiciones: veinte días 
hábiles, que empezarán a correr y 
contarse desde el siguiente a aquel 
en que.aiinrezca e) anuncio en el Bo' 
tetin oficial de la provincia y termi­
narán en la fecha que al margen se 
indica,—CanonJibre,

En ctimplimietiío a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
PESETAS de la Villa de Madrid, se anuncia al público que doña Francisca 

Riiiz proyecta instalar un garaje particular en la casa número 17 de
'— -̂--------- la calle de Alfonso XI. _ _

Las personas que se consideren perjudicadas por diclia instala­
ción expondrán por escrito ante la .Alcaldía Presidencia, durante 
el férinino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publica­
ción del presente amincio, lo que estimen conveniente, 

i Madrid, 17 de septiembre de 19.14,—El Secretario, M, Berdejo.

Eti cumplimiento tt lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se atiuiicia al público que D. Manuel Mar­
tínez Vázquez proyecta instalar un electromotor de 1,10 caballos 
de fuerza en la casa número 4 de la Travesía de Smi Lorenzo.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha insta­
lación expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, duran­
te el término de ocho días, a contar desde el de la fecha de publi­
cación del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 20 de septiembre de 19.44.— El Secretario, M. B erdejo.



712 BOLETÍN DEL AYUNTAMIENTO DE MADRID

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que D. Francisco 
López proyecta instalar mi grupo motor-bomba de 0,75 caballos de 
fuerza en la casa número 26 de la calle de Vaiverde,

Las personas qne se consideren perjudicadas por dicha instala­
ción expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de ocho dias, a contar desde el de la fecha de publica­
ción del presente anuncio, !o que estimen conveniente.

Madrid, 21 de septiembre de 1934.— El Secrelarío, M. Berdejo,

En cumplimiento a lo dispuesto en las CJrdenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, sé anuncia al público que D, José María 
Benito Quillén proyecta establecer una droguería en la casa nú­
mero 2 de la calle de Laín Calvo.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha indus­
tria expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de ocho días, a contar desde el de la fecha de publi­
cación de! presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 21 de septiembre de 1934.—El Secretario, M. B ebdejo.

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al publico que D. Gerardo Mingo 
proyecta instalar nueve electromotores en la cusa número 113 de 
la calle de Goya.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instala­
ción expondrán por escrito ante la Alcaidía Presidencia, duraate el 
término de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente,

Madrid, 21 de septiembre de 1934.—El Secretario, M, Berdejo.

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que D. Segundo Mur­
cia proyecta establecer un garaje en la casa número 1 de la calle 
de Eduardo Benot.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha indus­
tria expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de ocho días, a contar desde el de la fecha de,publica­
ción del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 22 de septiembre de 1934,—El Secretario, M. Berdejo.

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público qne D. Cecilio Sán­
chez proyecta instalar un banco de finisaje y un electromotor de 
1,50 caballos de fuerza en la casa número 71 del paseo de Ex­
tremadura.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instala­
ción expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de ocho días, a contar desde el de la fecha de publica­
ción del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 22 de septiembre de 1934.—El Secretario, M. B erdejo.

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que U, Manuel Pesco 
proyecta establecer una carbonería en la casa número 58 de la 
calle del Mesón de Paredes.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha indus­
tria expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de ocho días, a contar desde el de la fecha de publica­
ción del presente amindo, lo que estimen conveniente.

Madrid, 26 de septiembre de 1934.—El Secretario, M. Berdejo.

Eu cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madiid, se anuncia al público qne D, Evaristo Fer­
nández proyecta establecer un despacho de carbones en la casa 
número 72 de la calle de Jorge Juan.  ̂ _

Las personas que se consideren perjiidicndas por dicha indus­
tria expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de ocho días, a contar desde el de la fecha de publica­
ción del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 26 de septiembre de 1934.—El Secretario, M. B erdejo.

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que D. Pablo Gonzá­
lez proyecta establecer una carbonería en la casa número 95 de 
la calle del General Pardiñas.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha indus­
tria expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de ocho días, a contar desde el de la fecha de publi­
cación del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 29 de septiembre de 1934.— El Secretario, M, Berdejo.

En cumplimiento a !o dispuesto en las Ordenanzas municipales 
déla Villa de Madrid, se anuncia a! público que D, Felipe Beceda 
proyecta instalar una cámara frigorífica y un electromotor de un 
caba lo de fuerza en la casa número 23 de la calle del General 
Pardjflas.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instala­
ción expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de ocho días, a contar desde el de la fecha de publica-' 
ción del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 22 de septiembre de 1934, -E l Secretario, M. Berdejo,

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de .Madrid, se anuncia ai público que D. Váleriano 
González proyecta instalar una cámara frigorífica y un electromo­
tor de 0,33 caballos de fuerza en la casa número lède la calle del 
Divino Pastor, _

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instala­
ción expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el 
término de ocho días, a contar desde el de ¡a fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 29 de septiembre de 1934 - —El Secretario, M. Berdejo.

La Comisión Gestora Municipal ha acordado, en sesión de 9 
dei actual, aprobar los pliegos de condiciones de la subasta que 
iuten'a celebrar para contratar, durante cuatro años, el suministro 
de tuberías de hierro fundido y piezas especiales, bocas de riego, 
llaves de paso, etc., e instalación de todos estos elementos en 
todo el término municipal de Madrid. _

Los expresados pliegos de condiciones se hallarán de mani­
fiesto en la Secretaría del excelentísimo Ayuntamiento (Negocia­
do de Subastas), en las horas de diez de la mañana a una de la 
tarde, durante los diez días siguientes al en que este anuncio apa­
rezca inserto eti el Boletín oficitil de la provincia, dentro de cuyo 
plazo podrán presentarse cuantas reclamaciones sean procedentes 
contra dicha subasta; en la inteligencia de que transcurridos los 
diez días antes mencionados no habrá ya lugar a reclamación al­
guna, y se tendrán por desechadas cuantas en este caso se pre­
senten.

[,o qne se anuncia al público en cumplimiento de !o dispuesto 
en el artículo 26 riel reglamento de 2 de julio de 1924 para la 
contratación de obras y servidos municipales,

Madrid, 12 de noviembre de Í934.—E! Secretario, M. Berdejo.

En cuniplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que D. Francisco 
Seijo proyecta instalar una cámara frigorífica y un electromotor 
de 0,50 caballos de fuerza en la casa número 32 de la calle del 
Acuerdo.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instala­
ción expondrán por escrito ante ia Alcaldía Presidencia, durante el 
término de ocho dias, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 25 de septiembre de 1934.—El Secretario. M .B erdejo-

En cumplimiento a io dispuesto en las Urdenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se urmneia al público que D. José Moreno 
Jiménez proyecta establecer un taller de carpintería mecánica en 
la casa numero 17 de la Avenida de Pablo Iglesias.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha indus­
tria expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, duran­
te el término de ocho días, a contar desde el de la fecha de publi­
cación del presente anuncio, lo qne estimen conveniente.

Madrid, 26 de septiembre de 1934.—El Secretario, M. B erdejo.

La Comisión Gestora Municipal ha acordado, en sesión de 9 
del actual, aprobar los pliegos de condiciones de la subasta que 
intenta celebrar para contratar el derribo y aprovechamiento de 
los materiales de la casa número II de la calle de Mesonero Ro­
manos, con vuelta a la de la Abada,

Los expresados pliegos de condiciones se hallarán de mani­
fiesto en la Secretaria del excelentísimo Ayuntamiento (Negocia­
do de Subastas), en las horas de diez de la mañana a mía de la 
tarde, durante los diez días siguientés al en que este anuncio apa­
rezca inserto en el Boletín oficial de la provincia, dentro de cuyo 
plazo podrán presentarse cuantas redamaciones sean proceden­
tes contra dicha subasta; en la inteligencia de que transcurridos 
los diez dias antes mencionados no habrá ya lagar a redamndón 
alguna, y se tendrán por desechadas cuantas en este caso se pre­
senten, _

Lo que se anuncia al público en cumplimiento de lo dispuesto 
en et artfcu'o 26 del reglamento de 2 de julio de 1924 para la con­
tratación de obras y servicios municipales. -

Madrid, 12de noviembre de 1034.—El Secretario, M. Berdejo.
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Para dar ciimplimiento a lo preceptuado en las disposiciones 

vigentes, queda ne manifiesto en la Sección de Hacienda de esta 
Secretaría, por plazo de quince días hábiles, contados desde el 
siguiente al de In publicación de este anuncio en el Boletín oftciui 
de la provincia, el expediente comprensivo del acuerdo mimicipa!, 
fecha de hoy, por virtud del cual se suplementa en 2ü0 OCO pese­
tas el capítulo XVll Imprevistos, del vigente presupuesto de gas­
tos del Interior, mediante transferencia del concepto ,135 del ca­
pitulo X del mismo presupuesto.

Lo que se aduncia al público para su couocimlento.
Madrid, 9 de uovienibre de 1934,—El Secretarlo, M. Berdejo,

BIB LIO TE CA S C IR C U L A N T E S
Sérmelos prestados en el mes de octubre de Í934

B I B L I O T E C A S
Número

lectores
Volî iiienes
servidos

Literaria......................................... ..........  1,357 1.352
Musical.......................................... ............  ISO 174
Parque de Madrid . ...................... ............ 4 8 488
Idem dei Oeste................. ...... ...... ............  506 506
Idem Zoológico.............................. ............  87 87
Infantii............................................ ............ 439 438
Galdós....................................... .. ............ 303 303

T o t a l .................... ............ 3.360 3.319

Tarjetas nuevas: Literatura, 32; Música, 26.—Total, 58.

C O N S E JO  DE A D M IN ISTRACIÓ N  DEL M ONTEPÍO MUNICIPAL
Acuerdos adoptados en la sesión celebrada el día S de octubre

de 7934

Bajo la presidencia accidental del Sr, Cruz Repila y con asis­
tencia de doña Adela Nadela y de ios Sres, Berdejo, Díaz Sobra­
do, Díaz Villar, García Serna, Soriano y Molina, habiéndose ex­
cusado el Sr, Carrasco, se reunió el Consejo en !a mencionada 
fecha, adoptándose los siguientes acuerdos:

Desestimar, de conformidad con lo informado por el Vocal Le­
trado, el recurso de doña Luisa Ferrer Gómez contra acuerdo de 
la Comisión ejecutiva de IS de junio denegatorio de pensión y 
que se esté a lo acordado por la aiisma, toda vez que subsisten 
las mismas causas que motivaron la concesión de dicha pensión.

Desestimar, de conformidad con lo informado por el Vocal Le­
trado, el recurso de doña Manuela Alonso Puertas contra acuerdo 
de la Comisión ejecutiva de Ifi de julio denegatorio de pensión y 
que se esté a lo acordado por la misma, lamentando no poder en­
contrar fórmula ni precepto reglamentario qne permita acceder a 
lo solicitado.

Nombrar una ponencia, compuesta por los Sres. Molina, So­
riano y Mesonero Romanos, para el estudio de la propuesta del 
Sr. Molina relativa a que se suspenda la percepción de donativos 
para e! fondo de reserva de la Caja de Anticipos solamente a los 
señores que hagan renovaciones de los mismos.

Aprobar la instancia suscrita porD. Francisco Colom Bargay, 
funcionario técnico-administrativo, solicitando tributar al Mon­
tepío por gratificación como Profesor de Tetiediiria de libros de 
las Escuelas Agiiirre —toda vez que lleva los veinte años de 
servicios que marca e) artículo 42 del reglamento de Enseñanzas 
y Profesiones especiales—, y que pase a informe de la Contaduría 
para que practiqué la liquiclacióti correspondiente.

Aprobar la instancia suscrita por D. Alonso Sánchez y Sán­
chez, funcionario técuico-admiiiistrativo, solicitando tributar al 
Montepío por gratificación como Profesor de Taquigrafía del Gru­
po escolar Trasmiera —toda vez que lleva los veinte años de ser­
vicios qiie marca el artículo 42 de) regiamentp de Enseñanzas y 
Profesiones especiales—, y que pase a informe de la Cdntadurja 
para que practique la liquidación correspondiente.

Desestimar In instancia suscrita por D. Pedro Roy Herreros, 
Jefe del Negociado de Ettseflanza, solicitando tributar al Monte­
pío por gratificación como Profesor de Mecanografía del Grupo 
escolar Andrés Manjón. por no Pevar los veinte años de servicios 
que determina el artículo 4‘2 del reglamento de Enseñanzas y Pro­
fesiones especiales.

Desestimar la solicitud de doña Josefa Vaciero Ovejero, viu­
da de D. Serafín Braña, Subalterno, relativa a la concesión de un 
socorro, y que se esté a lo acordado por el Consejo de .Adminis­
tración en 2 de julio, por iio haber variado las circunstancias que 
aconsejaban entonces su desestimación, 

l Dada cuenta dr 1 informe del Vocal Letrado en el expediente 
relativo al fallo del Tribunal Económico-administrativo centra) 
deseatimatorio del recurso interpuesto contra resolución de la Di­
rección genera! del Timbre que denegó la exención solicitada por 
este Montepío, se acordó interponer recurso contencioso-admi- 

I nistrativo antela Sala correspondiente del Tribunal Supremo y 
I encargar de la dirección del mismo al mencionado Letrado, don 

Ramón Mesonero Romanos.
Aprobar la liquidación practicada por la Contaduría, que as­

ciende a 1.575,24 pesetas, en expediente a instancia de D, Luis 
Blasco Sasera, funcionario técnico-administrativo jubilado, so­
licita' do tributar al Montepío por gratificación acumulada,

A propuesta del señor Tesorero de la Institución, D. Francis­
co Díaz Villar, se acordó la' cancelación de la cuenta de crédito 
con garantía de valores abierta en el Banco de España en 28 de 
abril último, de 640.0L.O pesetas efectivas.

El Consejo hizo constar en acta el sentimiento producido por 
la muerte del Vocal del mismo D. Federico Mínguez Cubero.

Quedaron sobre ia mesa:
Dictamen emitido por los señores Vocales designados Reviso­

res de las cuentas del ejercicio 1933-.34,
Expediente a instancia de D, José Fernández González y don 

Luis Gallego Nácar, Jefes de zona de Limpiezas, solicitando con­
tribuir al fondo del Montepío por las gratificaciones de mando, e 
informe de la Intervención y el Vocal Letrado proponiendo la de­
volución de cantidades descontadas indebidamente.

CO M ISIÓ N  EJECU T IVA  DEL M ONTEPÍO M UNICIPAL
Acuerdos adoptados en lo sesión celebrada el día 17 de septiembre

de 1934

Conceder a doña Trinidad Rodríguez García, Viuda de D. Juan 
García Vázquez, Guardia municipal jubilado, la pensión vitalicia 
de segundu ciase importante 973..32 pesetas anuales.

Conceder a doña Catalina Guiñares Gago, liuérfana de D. Fé­
lix Galnares García, Guardia de Policía urbana, la pensión vitali­
cia de tercera dase importante 593,12 pesetas anuales.

Conceder a doña Simona Felipe Sáiz, viuda de D. Vicente Gar­
cía Sanz, Bombero, la pensión temporal de primera dase impor­
tante 490 pesetas anuales.

Que por haber cumplido ia mayoría de edad en 22 de junio úl­
timo doña Soledad López Martínez, perciba por sí, mientras per­
manezca en condiciones reglamentarias, la parte de pensión vita­
licia de segunda dase, importante 233,35 pesetas anuales, que 
viene disfrutando como huérfana del jubilado D, Manuel López 
González.

Que la parte de pensión vitalicia, importante 334,62 pesetas, 
concedida por la Comisión en 2 de noviembre de 1928 a D, Juan 
Duurte Calzada, como huérfano de D, Francisco Duarte Parra, 
Oficial dé Administración, que quedó reservada y sin percibir has­
ta que se solicitara por el representante legal del pensionista o 
llegara éste a la mayoría de edad, sea entregada ai referido pen­
sionista, D. Juan Duarte Calzada, por haber cumplido en 26 de 
junio último veintitrés años de edad.

Que de conformidad con lo informado por el Vocal Letrado 
sea desestimada la instancia de doña Luisa de! Pino Torres en 
solicitud de que se le conceda, por haber quedado viuda, la mitad 
de la pensión qne disfruta su hermana Carmen, como huérfana 
de) Guardia municipal D. Juan de! Pino Romero, en atención a 
hadarse ésta en la actualidaci colocada y disfrutar de un sueldo 
de 300 pesetas, ya que el articulo 28 del actual reglamento, en sn 
párrafo segundo, dice: sqiie la hija viuda después de muerto el pa: 
dre tío tendrá derecho a la pensión en caso de que la estuviese 
disfrutando la viuda del empleado fallecido o algún otro tiijoi, y 
que pase la instancia a la Comisión de refonna de! reglamento.

Que vuelva a nuevo informe del Vocal Letrado el expediente 
a instancia de doña Concepción Benito Andrés,'huérfana de don 
Pascual Benito Moreno, Vigilante del resguardo pidiendo, por ser 
viuda y carecer de medios de fortuna, la transmisión de la pensión 
que venia disfrutando su madre doña Isabel Andrés López,

Que sin perjuicio de qne pase a la Comisión de reforma del re­
glamento |a instancia de doña María Verde Rodríguez pidiendo 
se le conceda la pensión que pueda correspouderle en atención a 
su actual estado civil de divorciada, vuelva igualmente al Vocal 
Letrado para que se sirva informar sobre ia resolución que pro­
ceda adoptar con la solicitud mencionada.
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Quedar enterada dei siguiente estado de ingresos y pagos ve­
rificados durante el mes de agosto:

Existencia en Î de agosto..........

Existencia para ! de septiembre.

METALICO V A L O R E S

Pesetas Pesetas

, 16,124,49 7,88 i. 400
. 227.514,71 *

243.6.39,20 7.881,400
. 206.338,58 42.700

. 37.300,62 7.838.700

Acuerdos adopiados en la sesión celebrada el dia 2 de octubre
de 1934

Conceder a doña FÜomena Mínguez Cubero, huérfana de don 
Federico Mínguez Lobero, jubilado, la pensión vitalicia de prime­
ra clase importante 5.200 pesetas anuales.

Conceder u doña Julia Sáiz, liuérfana de D, Florentino Sáiz 
Jiménez, Guardia de Policía urbana, la pensión vitalicia de cuarta 
clase importante 876 pesetas anuales.

Conceder a doña Isabel Martín Sanz, viuda de D. José Moya 
Piqueras, Jefe del personal uuxiliar de Vías públicas, la pensión 
vitalicia de primera clas-e importante 2.508 pesetas anuales.

Conceder a doña Luisa Yáñez Pérez, viuda de D. Julián Apa­
ricio de Santiago, Bombero, la pensión vitalicia de cuarta clase 
importante l.lOO pesetas anuales.

Que los días de pensión que dejó devengados y sin percibir

doña Dolores Tirado Tinaja, pensionista, importantes 84,30 pese­
tas, sean entregados a la huérfana doña Concepción Mora Tirado, 
previo el'pago de derechos reales.

Elevar al Consejo, como dictamen de la Comisión, el informe 
de los señores Cont dor y Teso: ero en el balance de operaciones 
de la Caja ,de Anticipos presentado por et Consejero Delegado, 
a los efectos que determina el artículo 53 del reglamento.

L I C E N C I A S  E X P E D I D A S
P o r  l a  S e c c i ó n  2.® { F o m e n i o í

Construcción: Zabaieta, 13; Marqués de Santillana, 12; Felipe 
Campos, 8; Iriarte, 1; Cerro de ia Plato, sin número, y Béjar, 13. 

Ampliación: Antonio López, 192.
Calefacción: Vicente B asco Ibáilez, 15; Cadarso, 3; plaza de 

Santa Ana, 6; paseo del Comandante Fortea, 6, y Arriata, 4.
Reformas: Cadarso, 3; Fomento, 17; Santa Isabel, 47 y 50; 

Huertas, 26; Ave María, 37 y 39; Silva, 29; Luna, 19; Doctor Cor- 
tezo, 2; Carrera de San Jerónimo, 5. 7 y 9; Hortaleza, 4 y 6; Ci­
cerón, 7; Triquet, 3; Mayor, 70; Calatrava, 26; Barco, 3 y 5; 
Oso, 3; San Bernardo, 12; Pontejos, 7; Ballesta, 6; Carmen, 14; 
Jesús, 2; Cervantes, 5; Sombrerería, 6; Doña Urraca, 9; Doña 
Berenguela, 49, y Bravo Murillo, 173.

Revocos: Costanilla de San Pedro, 4; Huertas, 37; Fuenca- 
rral, 8; Doctor Esquerdo, 15; Duque de Alba, 6; plaza de Nicolás 
Salmerón, 22; Almendro, 19; San Bernardo. 14; Constentino Ro­
dríguez. 12; Lope de Vega, J 4 y 16; paseo de Atocha, 15 y 19; 
Bravo Murillo, 189, y Juan José Morato. 32,

I N T E R V E N  C I O  N
Cotización en Boisa de los calores municipales durante ios dias que se expresan

f

ii
A N U N C I O

Arbitrio sobre anuncios
Se pone en conocimiento de los señores contribuyentes por el 

arbitrio sobre anuncios que ha quedado abierta la recamlacióii 
voluntaria de los recibos correspondientes al cuarto trimestre del 
actual ejercicio eii las oficinas recaudadoras que se citan a con­
tinuación, en las que podrán hacerse efectivos liosta el día 22 de 
diciembre, a partir de cuya feclia se procederá a la exacción por 
el procedimiento de apremio y con el recargo por único grado del 
20 por loo, sin más notificación ni requerimiento.

- Madrid, 12 de noviembre de 1934.—El Administrador de Rentas 
y Exacciones municipales, A . Santana.

RECAUDACIONES QUE SE CITAN('entro; Chinchilla, 4, primero derecha. Hospicio; Molino de Viento, 26, principal. Chamberí; Covarruhias, 13.
Biieiiavista: Monte F.squinza, 36, entresuelo. 
Cotigreso:^ Gobernador, 33. ,
Hospital; Carayaca,'4.
Inclusa: Oso, 2!.
Latina: Grufai, 17 principa! derecha. 
Palacio: Fomento, 18.
Universidad; Fernando el Católico, 46.

Anterior Día 5 Día 6 Dia 7 Dia S Día 8 Dia IO

Empréstito de 1868,— ObligacloiieB de U)0 pesetas, ai 
3 por 1Ü0......................................................................... 117 o/o :s> 118 lis !» 117 y>

Expropiaciones en el interior (de 1909),—Obligaciones de 
500 pesetas, al 5 por 100................................................. 90,50 » » A ï> » »

Empréstito de liquidación de Deudas.-Obligaciones de 
500 pesetas, al 4,50 ñor 100,.......................................... » * » » » »

Empréstito de 1914.— CJbligacioties de 500 pesetas, al 
5 por 100......................................................................... 74,75 74,75 74,75 » * »

Eiiiprélítito de übligaciíines de 500 pesetas, al
nnr 1 fifi * , . * . ..................... 73,50

80,75

73,50

81

» 73.50

81.50

» y> »
Empréstito de 1923. — Obligacioiies de 500 pesetas, al 

5,50 por 100.................................................................... 81,50 81,50 80,50
Riupréstito de 1927. — Obligaciones de 500 pesetas, al 

5,.5üpor 100..................................................................... 83 » 84 84 » »
Empréstito de 1926 — Obligaciones de 500 pesetas, al 

5 Dor 100.......................................................................... 72 » 72 » 'f' 72 »
Empréstito de 1931. — Obligaciones de 500 pesetas, se­

rie A, a! .5,50 por 100...................................................... 85 84,95 84,75 84,50 83,90
Empréstito de 1931 .—Obligaciones de 2,500 pesetas, se­

rie B, al 5,50 por 100........................................................ 85 84,95 84,75 84,50 83,90 83,25
Empréstito de 19-31.—Obligaciones de 5.000 pesetas, se­

rie C, al 5,50 por 100...................................................... 85 84,a5 84,75 81,50 » 83,25
Obligaciones del Ensanche de 1931, — Obligaciones de 

500 pesetas, serie A, ai 5,50 por 100................................ 85 84,95 84,75 84,50 83,90 83,25 »
Obligaciones del Ensanche de 1 9 3 ! Obligaciones de 

pesetas, serie B, al 5,50 por 100............................. 85 84,95 84,75 84,50 83,90 83,25 »
Obligaciones de! Ensanche de 1931. — Obligaciones de 

5.000 pesetas, serie C, al 5,50 por 100............................. 85,25 84,95 84,75 » b,G0 83

L
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O B R A S  M U N I C I P A L E S

V ÍA S  P Ú B L I C A S  D E L  E N S A N C H E
O bras ejecutadas y en curso de ejecución durante ¡os días 

del 31 de octubre al 6 de noolembre de 1934Ac e r a s
Cotiservación: Ecija, Bailen, Martin de Vargas (con material 

usado) y Méndez Alvaro (transporte de material usado).
Calas: Mendizába), Marqués de Urquijo, Blasco de Garay, Es- 

pronceda, Jorge Juan, General Oráa, José Celestino Mutis, Nar­
váez y Náñez de Balboa,

Empeijkauos

Calas: Varias.

ExULANAC! On

Hilarión Eslava.

Obras por contrata

Arreglo de aceras: Ercílla y paseo de! Canal - 
Madrid. 7 de noviembre de 19.̂ 4.— El Ingeniero Jefe, Jacinto  

Alderete.

- O B R A S  S A N I T A R I A S

P O L I C I A  U R B A N A

D I R E C C I U N  D E L  S E R V I C I O  D E  I N C E N D I O S

Obras terminadas y  en curso ae ejecución durante los días 
del 31 de octubre al 6 de noviembre de 1934

P o r  a h m i n i s t r a c i ó s
Coñe/ías,—Reparaciones: En las calles de Joaquín María Ló­

pez, Matías Gómez Latorre, Ronda de Toledo, Valverde, Puente 
de la Elipa, Juan de Urbietn, Fernán Núfiez, Baltasar Bachero, 
Legna, Níceto Alcalá Zamora, Nicolás Estévanez y paseo de ¡os 
Melancólicos.

F/íe/í/es.—Reparaciones: En las calles de Joaquín María Ló­
pez. Urgel, Ronda de Toledo, glorietas del Catorce de Abril y de 
Santa María de la Cabeza, Antonio López, Caracas, Blasco de 
Garay, Elvira, Perraz, Vicente Blasco Ibáiiez, Luchana y Goiri.

¿Í7níir/os.—Reparaciones; Eii la calle de Romero Robledo y 
Travesía de la Encomienda.

Madrid, 7 de noviembre de 19ó4,—Porel Arquitecto Director, 
¡osé Elias Vías.

3en¡iciOs pteslados por el Cuerpo de Bomberos en lo s  días 
del J  al 7 de noviembre de 1934

Día 1, Antonio Felguera (Puente de Vallecas); se recibió el avi­
so a las 312 y se terminó a las 4'20; motivó el servicio el incendio 
de la armadura, _

Día 1, Carlos Arniclies, 44; se recibió el aviso a ias 15'40 y 
se terminó a las 15'5S; motivó el servicio el incendio de im pie 
derecho.

Dia 1, plaza del Progreso, 5; se recibió el aviso a las 19'46 y 
se terminó a las 20'ü8; motivó el servicio el incendio de unos ma­
deros de piso,

Dia 2, Santa Engracia (Almacén da la Villa); se recibió el aviso 
a las 9'30 y se terminó a las 10'3ó; motivó el servicio inundarse 
unos pisos.

Día 2, Toledo (vía pública); se recibió el aviso a las 9'48 y se 
terminó a las9'51; motivó el servicio incendiarse el motor de un 
tranvía, _ ,

Dia 2, Melquíades Bieiicinío (Puente de Vallecas); ae recibió

el aviso a las 10‘05 y se terminó a les 10'4S; motivó el servicio 
hundirse la armadura de una casa.

Dia 2, Riego, 2 (Tetuán); se recibió el aviso a ias 11'20 y se ter­
minó a las 11'50; motivó el servicio el desagüe de una casa.

Día 2, plaza de Cánovas, 3; se recibió el aviso a las 12'15y 
se terminó a las 12'30; motivó el servicio el incendio del aceite de 
la calefacción.

Día 2, Cadarso, 19; se recibió el aviso a las !3'05 y se termi­
nó a las 13'65; motivó el servicio el incendio del mostrador de una 
tienda.

Dia 2, San Bernardo, 13; se recibió el aviso a las t3'30 y se ter­
minó a las 14'08; motivó el servicio un escape de vapor de la cal­
dera de la calefacción.

Dia 2 Alcalá (vía pública); se recibió el aviso alas 14 y se ter­
minó a las I4'05; motivó el servicio incendiar.se un autobús.

Día 2, Fe, 9; se recibió el aviso a las 14'tS y se terminó a las 
14'35; motivó el servicio inundarse un cuarto.

Dia 2, Joaquín Martín 5; se recibió el aviso a las I4'2Üy ee ter­
minó a las 14'45; motivó el servicio la misma causa del anterior.

Día 2, Casa de Campo (camino de Cobatillas); se recibió el avi­
so H las I5'2fi y se terminó a las 16; motivó el servicio el incendio 
del boíl n de una chimenea. . . .

Dia 2, plsza de Santo Domingo (vía pública); se recibió e! aviso 
a las 16‘'oó y se terminó a las 16'18; motivó el servicio el incendio 
de unos cables de! tranvía.

Dia 2, paseo de la Castellana (final); se recibió el aviso a las 
19'=0 y se terminó a las 2(/15; motivó el servicio extraer dos au­
tomóviles de una zanja.

Día 2, Santa Engracia, 146; se recibió el aviso a Ias20'45 y se 
terminó a las 2r4ü; motivó el servicio el incendio de unas tiendas.

Dia 2, Españólelo,2; se recibió el aviso a ias23'16y se terminó a 
las 2.V37; motivó el servicio el incendio del hollín de una chimenea.

Dia 2. glorieta de Bilbao, 5; se recibió el aviso a las 23'33 y 
se terminó a las 23'48; motivó ei servicio un cortocircuito en el 
ascensor,

Dia 3, paseo de la Florida, 4i; se recibió el aviso a las 2'12 y 
se terminó a las 2'43; motivó el servicio desatrancar una bajada 
de aguas.

Día 3, Meléndez Valdés, 29; se recibió el aviso a las 2'30 y se 
termino a ias 3‘13; motivó el servicio inundarse un piso.

Día 3, Ciudad Universitaria (pabellón de Medicina); se recibió 
el aviso a ¡as 8'o5 y se tenninó a las 2F40; motivó el servicio e! 
desagüe de las obras.

Día 3, San Bernardo, 39; se recibió ei aviso a las 21'15 y se 
terminó a las 21'45; motivó el servicio el incendio del hollín de una 
chimenea.

Día 3, Magdalena, 31; se recibió el aviso a las 22'52 y se 
terminó a las U']2; motivó el servicio el incendio de una me­
dianería.

Día 4, Legaiiitos, 20; se recibió el aviso a ¡as 2',‘iO y se terminó 
a las 3'50; motivó el servicio el incendio de nn pie derecho.

Día 4, San Bernardo, 39; se recibió el aviso a las 12'08 y se 
terminó a las 13'20; motivó el servicio el incendio de una me­
dianería.

Día 5, paseo de Ramón y Cajal; se recibió el aviso a las 24'15 
y se terminó a la l'25; motivó el servicio hundirse cuevas y salvar 
a dos personas. '

Dia 5, Aeropuerto de Barajas; se recibió el aviso a las9'lS y se 
terminó a las 14'!5; motivó el servicio nn desagüe por inundación.

Dia 5, Juan Panto ja, 15; se recibió el aviso a las l0'40y se ter­
minó a las 1 i'iS; motivó el servicio el hundimiento de parte de una 
medianería.

Día 5, Príncipe, 10; se recibió el aviso a las 14 y se terminó a 
las 14'40; motivó el servicio el incendio del hollín de una chimenea.

Día 5, Avenida de Pi y Margall (Sepu); se recibió el aviso a las 
15 y se terminó a las 15'20; motivó el servicio una falsa alarma.

Dia 6, Cava de San Miguel, 11; se recibió el aviso a las I4'30 
y se terminó a las 15'40; motivó el servicio el incendio de una 
medianería.

Dia 6, [biza, 30 (solar); se recibió el aviso a las 14'32 y se ter­
minó a las 15'22; motivó el servicio hundirse la armadura de una 
casilla.

Día 6, Carrera de San Jerónimo, 37; se recibió el aviso a las 
14'35 y se terminó a las I4'53; motivó el servicio el incendio de 
maderas y sillas.

Día 6, Cruz, 27; se recibió el aviso a las 14'50 y se terminó a 
ias IS'O'i motivó el  ̂ervido el escape de vapor de una caldera de 
calefacción.

Día 6, Ave Marín, 20; se recibió el aviso a las 15‘'05 y se ter­
minó a las I5'20; motivó el servicio nn cortocircuito.

Dia 6, Silva, 8; se recibió el aviso a las 15'45 y se terminó a las 
16; motivó el servicio inundarse e! piso tercero.

Día 6, Cava Baja, 15; se recibió el aviso a las 19'40 y se ter­
minó a las 20 03; motivó el servido el incendio de un pie derecho.

Dia 7, Estudios, 1; se recibió el aviso a las S'55 y se terminó 
a las 9'I0; motivó el servicio el escape de vapor de una caldera 
de calefacción.
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Día 7, Segovia (via pública); se recibió el aviso a las 9 y se 
terminó a las 9'05; motivó el servicio incendiarse el motor de im 
tranvía.

Día 7, Toledo, 21; se recibió el aviso a las I3'40 y se terminó 
a las 15'^; motivó el servicio el incendio de una medianería.

Día 7, Toledo, 21; se recibió el aviso a las 16'15 y se terminó 
a las IS'Óíi; motivó el servicio la reproducción del anterior.

Día 7, Avenida de Menéndez Pelayo. 15; se recibió el aviso a 
las 19'30 y se terminó a las 20'10; motivó el servicio el incendio dei 
hollín de una chiniened.

Día 7, Serrano, 139; se recibió el aviso a las 19'55 y se.termi­
nó a les 20'40; motivó el servicio el incendio del aceite de la ca­
lefacción.

Día 7, Carrera de San Jerónimo. 37; se recibió el aviso a las 
20'20 y se terminó a las 20'50; motivó el servicio el incendio del 
hollín de una chimenea.

Día 7, Isaac Peral. 10; se recibió el aviso a las 21'30 y se ter­
minó a las 21'40; motivó el servicio la misma causa que el anterior.

Día 7, Luna, 11; se recibió el aviso a ias 23'30 y se terminó a 
las 4'15; motivó el servicio el incendio de una medianería,

SEKVtCIOS EXTKAOKDIVAKIO.S

Visitas giradas por el Arquitecto Director, 10; ídem id. per el 
ídem segando Jefe, 21, e ídem id. por los Jefes de zona, 54. 
Total, 85.

Madrid, 8 d" noviembre -le Ei.34.—El Arquitecto Director,/. L ó­
pez de Coca.

Suma anterior .

Fábricas y talleres.................................. .......................
Freidurías de gallinejás, etc............................................
Fruterías, verdulerías, etc...............................................
Gabinetes de manicuras y pediatras, peluquerías y salo­

nes de peinar señoras, etc.............................................Hospederías.................................................................................................
Laboratorios de análisis y específicos farmacéuticos----
Oficinas...........................................................................
Pescaderías.................................  .................................
industrias indeterminadas................................................

INFORMES SOBRE CORRECCIÓN DE DEFECTOS S.'tNlTARIOS
En fincas (deducidos de su empadronamiento). 
En industrias y establecimientos públicos .. . .

VARIOS
Asientos en los libros registro................................
B. L, M., cartas, oficios y volantes de inspección.,.
Pichas formalizadas y clasificadas en la oficina........
Indices.................................................................... .
Minutas....................................................................

T otal general .........

116

38
2

12

8
12

16
1
i167
416

20

212
152191i 03 
207
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1.082T E N E N C I A  D E  A L C A L D I A  D E L  D I S T R I T O  DE LA UNIVERSIDAD Madrid, 3] de octubre de 1934.—El Jefe, Doctor Ju lio  Ortega.

Denuncias y  juicios celebrados en i a última semana 
Denuncias presentadas:

Por infracción de las Ordenanzas municipales............  22

Juicios celebrados:
Multados...................................................................... 22
Pendientes................................................................ . ......^

Total...........................  27

Importe de las multas impuestas, 117 pesetas.

SANIDADS E C C IÓ N  T É C N IC A  .MUNICIPAL
Heswnett de /os asuntos despachadas en esta oficina 

da rail le el mes de la ¡echa

INFORMES SOBRE LICENC1.\S

CEMENTERIOS

Inhumaciones aerificadas desde el 5 ai I I  de noüiembre de 1934 
y en ¡guai periodo del quinquenio anterior

CEMENTERIOS
1 N H U M A C 1 o  N E S

1934 1933 19ÎJ i93l 1930 ¡929

Municipales............... 245 289 258 272 279 279
San Justo................. . 2 4 4 7 6 2
San Lorenzo............ 5 6 8 2 11 7
Santa María,, ............. 3 4 2 1 2 5
San Isidro..................
Cripta de la iglesia de

3 5 6 6 4 6

la Aimiitiena.......... » » » » »

25S .308 278 288 302 299

Fetos inhumados en los
municipales,........... 22 28 .37 37

DE FINCAS
Pura alquilar la.s de nueva construcción, ampliadas o 

reformadas.................................................................

DE INDUSTRIAS V ESTABLECIMIENTOS PÚBLICOS
•Abacerías, comestibles, fiambres, panaderías, pastele­

rías, etc,. .................................  . ,., ...................Alpargaterías, cueros y pieles, curtidos, zapaterías, etc.Aves y caza, huevos, etc.....................................................................Bares, cafés, cervecerías, refrescos, sidrerías, taber­nas, etc.......................................................................................................Cámaras frigoríficas..............................................................................Camiserías, mercerías, ropas hechas, sastrerías, teji­dos, etc......................................................................................................Campos de deportes,,. ......................................................................
Carnicerías, casquerías, jamonerías, salchiclierias, e tc ... .Clínicas y consultorios...........................................................................Espectáculos públicos............................................................................Establecimientos de enseñanza . : ...................................................Establos y lecherías............1................................................................

TARIFA DE ANUNCIOS OFICIALES Pesetas

23

18
3

192
6
2
21
2

12
25

Relativos a subastas, concursos y hallazgo deobjetos en la vía pública, linea.........................  0,50Relativos a instalación de motores, ascensores, montacargas y otros análogos, apertura de establecimientos insalubres, peligrosos e in­cómodos, y demás que se publiquen por disposición de la Alcaldía Presidencia a losfines de la licencia solicitada, linea.................  1Las suscripciones se entenderán por trimestres com­pletos, a contar desde los meses de enero, abril, julio y octubre de cada año, cualquiera que sea Ja  fecha en que se realicen.
Suma y  s ig u e ....................... 116 A R T E S  G R A F I C A S  M U N I C I P A L E S

ntamiento de Hadrid



Suptemento al "Bajetln da] Ayunlamienta de Madrid", nùm. 1976

R E P U B L I C A  E S P A Ñ O L A AYUNTAMIENTO DE MADRID

BOLETIN DE COTIZACIONES
1 4  d e  n o v i e m b r e  d e  1 9 3 4

LA A G R IC U L T U R A  EN DIVERSOS PAISES
H U N G R I A

Podría repetirse, como con tanta frecuencia se dice de Es­paña, ai trazar la silueta de la riqueza húngara, el consabido dicho; aes im país eminentemente agrícolas, Y  así es, ya que casi las tres cuartas partes de su comercio exterior son de pro­ductos del agro, mientras que'el 74 por 100 de la importación son productos industriales. Y  nunca mejor que ahora, cuando las repercusiones de la guerra mundial redujeron el territorio de Hungría, poco mayor que el de Andalucía, en zonas que eran forestales {más de un 80 por 100 de sus bosques), o que tenían otras materias primas, cual algunas mineras, han tenido los 8,690.000 habitantes de Hungría, magiares en 90 por 100, un 7 por 100 de alemanes y el resto rumanos, croatas, servios y de otros pueblos, que volver los ojos hacia la explotación cultura!.Reorganizadas las vías de comunicación, intensificada la producción unitaria gracias al trabajo de la población, de la que más de la mitad se dedica a los peculiares agrícolas, y guiados por la investigación agronómica, hace Hungría frente a la crisis mundial, que infringe grave subida al coste de pro­ducción.La nación húngara ocupa gran parte de los valles danubia­nos, en extensas llanuras cortadas diagonalmente por una ca­dena de montañas poco elevadas, teniendo una precipitación pluviomètrica media de 450 a 750 milímetros anuales. Agrico­lamente valen sus territorios más de 580 millones de libras es­terlinas, estando libres de hipotecas, y dan un 72 por 100 de los productos exportables por la ilación. Se pueden agrupar sus zonas en tres caracterizadas como sigue: una transdami- biana ligeramente montuosa, con clima equilibrado; la gran 
p la n ic ie  húngara  «Aiífild», seca y más bien de factores tér­micos extremos, y la zo n a  sep ten triona l, m ontañosa, prin­cipal mente" cosechadora de frutas.Ei reparto de los cinco y medio miliones de hectáreas, que es la superficie de fierras labradas en dicha nación está repre­sentado en la obra H u ngría  a g rico la , que publicada por su Ministerio de Agricultura, ha ofrecido a los congresistas

del X V I Congreso Internacional de Agricultura celebrado re­cientemente enJBudapest.Es la cerealicultura una d ejas principales manifestaciones de la agricultura húngara, con excedente de trigo después de llenar las necesidades del consumo interior. Los trigos de Theis o de Tisza, la variedad Báukuti 1,201, son justamente apreciadas. De otros cereales obtiene aquella nación cosechas que cubren sus necesidades: los centenos de Best y de Nyir- seg y las cebadas cerveceras en Hungría occidental y en la región montuosa, situada al Norte de la vía férrea Hafvan- Miskolc, son objeto de preferencia en los estudios de la Esta­ción real húngara de fermentación desde hace pocos años.La alfalfa, guisantes, judías y tréboles son leguminosas de gran importancia en el inventario de la riqueza agrícola en Hungría. Alcanzan renombre los tréboles de Bohemia y de Transilvania y las judías de Csongrad.Mezclas forrajeras muy variadas constituyen también una partida importante: el melitoto blanco, la veza asociada a la avena y diversas variedades de tréboles violetas constituyen los principales ejes de tales mezclas. La veza de Patminia goza de gran aceptación fuera del país, hasta el punto de ser conocida con gran aprecio en los Estados Unidos con el remo­quete de «veza de Hungría».Molla, mijo, hierba de Sudán van difundiéndose asimismo con éxito.Cierran el marco de las principales producciones herbáceas ia patata, remolacha y achicoria entre las raíces, y tabaco, lino, cáñamo, colza, girasol, adormidera y soja entre las in­dustriales.Como cultivo típico destácase el páprika, variedad de pi­miento para obtener la especia nacional húngara, objeto de celosa vigilancia para que al exportarle quede perfectamente garantido el aristocrático rango que ocupa eti el comercio- mundial; este condimento nacional, muy rico en vitamina C , perteneciente al género'Cf?/U5/cHm anmuim L , sólo se cultiva para especia en Sczeged y Kalocsa como regiones «de mar-
- r
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ca». Prescripciones ministeriales fijan sus denominaciones y calidades. Secos los frutos, despojados de la granilla y venas, se cuelgan sus pieles y se vuelven a dejar desecar, se macha­can y reducen a menudos pedazos que, mezclados con cierta cantidad de granos lavados en agua corriente, son molidos en establecimientos especialmente autorizados.El viñedo existente en 2 6Ü0 pueblos cubre 213.098 hec­táreas en Hungría, que eu esta ampelidea ocupa el cuarto lu­gar entre los países vitícolas, es decir, el puesto siguiente a España (Francia e Italia, como es sabido, se anteponen). Son de renombre mundial tos pagos de Tokay, que dan el vino ex­quisito de sus racimos secos sobre la misma cepa. Otro caldo de gran fama es el «Aszii» O «vino de paja», de hermoso color topacio, que con orgullo titulan oro liquido. En el pasado año salieron de Hungría 233.000 quintales métricos de vinos para distintos países. Tal riqueza motiva que la venta de sarmien­tos y yemas no se permite más que a las Estaciones oficiales o a los viveristas sometidos a inspecciór' oficial.Pero de ¡as riquezas arbustivas y arbóreas, la que más atención merece a las autoridades técnicas de esta nación centroeuropea es la de frutas; un catastro frutero fija para cada comarca las especies y variedades más recomendables y vigila que la producción en cada una se mantenga uniforme. Más de 20 millones de árboles, con tendencia muy manifiesta a aumentar, constifnyen la masa productora: albaiícoques de la región de Kecskeniet, cerezas y guindas de Kóros y de Eger, melocotones de Budapest, ciruelas, grosellas, p eras..., son objeto de enseñanzas para mejorar su cultivo y de protección en forma de suministro de insecticidas, campañas fitopatológi- cas, etc. La propaganda sobre las ventajas saludables de su consmno y el ensalzar su riqueza sensorial y su valor vitamí­nico es incesante.Horticultura y plantas medicinales son, finalmente, riquezas de menor envergadura, pero a las que se dedica creciente cui­dado. En la primera descuella el cultivo de la cebolla de Mako. La camomila, las bayas del enebro que se cogen entre el Danubio y e! Theis, el estramonio, la saponaria, !a bellado­na de las montañas centrales, las hojas de malva y del tilo, entre otras muchas plantas, constituyen materias exportables.

Siendo la base de la economía húngara la agricultura es lógico que la inseparable asociación del cultivo y de la gana­dería conceda a ésta gran interés, singularmente en la región transdanubiana, hasta el punto de que el rendimiento de los* productos pecuarios llegue casi a igualar a los de la produc­ción vegetal. Aunque la guerra primero y las revoluciones comunistas‘subsiguientes infringieron graves daños a la gana­dería, eii la hora actual se van reparando con el estímulo dê  aumento de precios que alcanzan los productos. Acertadas me­didas de vigilancia eu el comercio lechero y en el de quesos, algunos como el de ovejas de Lipto, que se exporta a Austria, y otras de fomento de ia piscicultura de estanque, de la que se han exportado 11.000 quintales métricos de productos en 1933, acrecen la valoración zootécnica húngara. El censo de 1933 da i . 696.000 vacunos, 1.899,000 porcinos, 1,056.000 lanares, 819.000 caballos, 22.000 cabras y 4.000 asnos y  ínu­

las. La producción anual de carne es de 4.000.000 de quinta­les métricos, y la de leche de 17.000,000 de hectolitros. Com ­pleta la explotación zootécnica la avicultura, que supone en su producción un valor de la quinta parte del total y que cuenta con más de 30 millones de gallinas, amén de 7.500,000 aves acuáticas.Dentro de la ganadería húngara dcstácanse como activida­des típicas la explotación dei cerdo de la raza de Mangalicza, verdadera «fábrica de grasa», que en. los mercados de Viena y de Praga se denominan «Bakonyer», Caracterizado por ser braquicéfalo, por su pelo sedoso, abundante y rizado, con me­chones lanudos como los del jabalí, manto negro, gris o blan­co, tienen sus ejemplares, «rivales temibles de los Yorks­hire, cravneses y Poland China», según Cornevin, el cuerpo ancho y largo y gran talla.La cría caballar tiende en su mayoría a la del media sangre inglés, siguiendo en importancia ia de los tipos Nonius y Li- pizza. En las regiones occidentales se crian los de tiro pesado de la variedad Murakoz, cruzada con caballos belgas.Los vacunos indígenas pertenecen al tipo «primigenius» de raza podólica. Las razas Simmenthal pura y la pia-roja húngara de triple función explotada, van perfeccionándose hacia la especial i zación láctea. Hace un quinquenio ya desde que la producción de leche excedió de las necesidades del consumo y permite la exportación de manteca, sometida a la vigilancia de la Estación de Comprobación,Es la cabaña lanar húngara perteneciente a la raza «racka», mejorada bajo la dominación otomana y más modernamente, a fines del siglo xvn, por rebaños italianos, y a final del xviti, por el merino español, más tarde por el de tipo Electoral y de Rambouillet. En la gran planicie húngara y en la región Trans- damibío, reabsorbió la raza merina la antigua ganadería lanar y hoy puede decirse que la casi totalidad de los rebaños del país son merinos. Tan sólo ia variedad cigaja en ia zona de Bácsbrodvg, y los de la de Hortobágy, con cornamenta en hélice, constituyen la excepción. La lana se exporta a Alema­nia, a Checoslovaquia, a Austria, a Bélgica y a Gran Bretaña,Además de otras explotaciones zoógenas de menor valor, como la del gusano de seda y la apícola, tiene un gran interés para la nación húngara la caza: ciervos, corzos, muflones, ga­mos, zorros, avutardas, faisanes, perdices, tejones, martas, linces, topos, comadrejas, entre otras especies, atraen a los cazadores del país y a los extraños, conquistan trofeos en las Exposiciones de caza y suministran más de 20.(X)0 quintales métricos de caza exportada al año.

Trazado en las líneas precedentes a grandes rasgos lo que pudiésemos denominar la fisonomía de! medio natural de la agricultura húngara, resumiremos también con brevedad la social agraria.El Ministerio de Agricultura dirige y administra la econo­mía de la producción de ésta. Son órganos que dei mismo de­penden las Subprefecturas, los Comités, e tc ., unos del Estado, los otros autónomos. Los servicios técnicos de Ingenieros agrónomos, forestales, los Centros fluviales, los servicios de veterinaria, etc., y las Asociaciones profesionales forman una
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perfecta unidad. Como dominios agrícolas del Estado se cuen­tan las tiaras de MezOliegyer de Kisbér y de Baboltia el domi­nio de la Corona de Gfiddlid en Pest (5 996 hectáreas), la pro­piedad de KSkut (1,038 hectáreas con importantes rebaños) y la Fundación Ctiltural Nacional de Kompolt-Debró (cultivos herbáceos, viñedos, bodegas, dependencias zootécnicas).El derecho agrario htingaro en la hora actual ofrece una tendencia marcadamente de protección a las clases campesi­nas: contratos de producción, venta de cosechas en pie, con­tratos de trabajo e hipoteca sobre cereales, constituyen, cOn la reforma jurídica de la propiedad territorial y  con el fomento de la construcción de habitaciones rurales, vasta materia de estudio, juntamente con crédito, seguros y cooperación.Para la enseñanza agrícola funcionan las Academias reales húngaras de Dcbrecen, Keszthely y Magyáróvár, los cursos profesionales superiores de Economía e Industrias lecheras, las Instituciones secundarias femeninas de Kecksemét y Pu- tuok, así como la de Szarvas y  la de industria lechera de Csermayor, con las instituciones profesionales de grado supe­rior, la de formación de agricultores, las Escuelas agrícolas de invierno y los cursillos de enseñanzas domésticas.

Estaciones de experimentación para las diferentes ramas de la producción orientan ésta y vigilan, en interés de la agri­cultura húngara, la salida de los artículos exportables para mantener en el debido rango el comercio.
ALGUNAS SUPERFICIES Y COSECHAS DE LOS PRINCIPALES CULTIVOS HÚN­GAROS, SEGÚN EL ANUARIO DEL INSTITUTO INTERNACIONAL DE AGRICUL­TURA, DE ROMA, DEL Afto 1932-33

Hectáreas
Quintales

métr i cos

Avena.......................... ... 234.893 3.157.851
Trigo de invierno......... . . .  1.569.396 I7.4C0.423
Maíz............................. . . .  85.244 1.728.826
Remolacha forrajeia ,.. - ■ ■ 131.744 26.883.236
Remolacha azucarera... . . .  42.515 8.489.980
Alfalfa....... ................. ... 182.644 6.325.757
Judías......................... ... 4ÍJ6.356 808.537
Patatas ........................ ... 280.179 15.574,664
Tabaco........................ ... 24.649 394-960 - r, -c -H ,

i
Ayuntamiento de Madrid
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Keiucióu po) ciasen del fabricado en las íahottas de cada distrito din ante los atas pite se expresan (1)

1 )1 a  1 D Í A  a D Í A  3

D I S T E ! T  O H De f e n l l l i D i  M dt Da l u j e De r iv U lL D e M a r De lu j a De f a o l l k E t  M o r E s  l l j E

«iLtjJ* K IIO S KILOS KILOS KILOS KíLOS KU.Ob KILOS KILUS

762 1,330 4 662 751 1.341 4 580 705 l 321 4 6 2 8

14.160 3.000 3 650 14.500 3.010 3 8 5 0 14 000 3 015 3 6 0 0  ;

15 100 8  540 7 8 0 0 15.130 8.535 7 .920 15000 8 560 i  iB iU

18 590 3.730 18.510 18  e s o 3.810 18 500 18.700 3 8 0 0 18.520

C o n g r e a c ) ................................................. 8  940 2.431 7.350 8.937 2.425 7.351 8.939 2  432 7  348 í

10 470 2.314 4 400 10.396 2 290 4 300 10310 2  300 4 310 1

13.900 5 5 0 0 7.170 13 610 5.370 6 .950 13B0C 5.470 7,100 i

20 148 3.163 4.063 20,176 3.180 4 155 20.533 3.131 4 ] JB r

14.000 1 to o 5 2 0 0 14 800 1.400 5 .600 14 980 1.700 5  8 0 0 ]

' ^ n i v e T f t i d n d ..................................... 24  514 7 368 23  777 24.034 7 .432 22 462 24.813 7 390 22  8351

T o t a l  . 140 584 38.478 86  621 141.478 38,793 85.671 141.440 39 519 86.109

u J a  i. u I a  6 . D Í A  e [> ¿ A  7

1 ) ! S ' r  l í  1 T  o  s f a n i lU B e  f U i E t  I s j g E l f i s l l U Da f U r E »  l u i d De fA B ilI l l D e  r u r D e  l u j e E l  f i n l K i D e  f l o r E l  ln ]D

XILOS KJ1.0& KILOS KILOS KILOS KILOS KII.OB KILOS KILOS K1I.OS Kll.US k il o s

74U ! 335 4 .660 73B 1.312 4 590 768 1.330 4 573 761 1 327 4 570|:

13.970 2 9 8 0 2  840 13.940 2 .970 2 ,980 14.CQ0 3.000 2.860 11.120 3.130 3.115, .

14.940 8 500 7.890 15 070 8.502 7  890 15.140 8  600 7.020 15.160 8 blXJ 7 .900  ¡1

18,700 3 700 18.600 I8.G6Q 3 650 10,640 18.720 3.850 18.560 18.700 3 600 18.40011

8 E ^ 2 ,428 7 318 8 9 4 8 2,431 7 .350 8  951 9  432 7 352 8 9 5 0 2 436 7  3 4 6 1'

1 0 . ^ 2 2 9 0 4.300 10,305 2.301 4.314 10 240 2.270 4.295 10,310 9.24o 4.2ÍJI j

13.000 5 .450 7 ,150 14 OSO 5.220 7.200 14.000 5 .423 7 100 13 820 8.980

20.277 3.248 4 246 20.133 3 .150 4,139 20.131 3.183 4 174 ‘¿0 u o 3 139 4.14U i

54.200 1.200 4 800 54.309 1.150 4 .200 14.300 1.000 5 .100 14.500 l.JÜO 4.960,

U t i l v e r f l i d r t d ____ - ............................- < 23 048 7.320 22  637 22.428 6 6 0 6 23,642 22.1'28 6 848 22  477 24.716 7 431 22  5721

T o t a t  * .......................... 141 015 38.540 84.572 138 806 37.622 82,945 138 428 37.938 84 411 141.177 38.753 82.217

{() En ei pan de familia están incluidas las libretas de forma redonda y superficie Usa. I.a casilla dé pan de lujo se refiere al de viene, francés y gallego.M : i i : i t .C A r > o  u k  i >a  c e b a o a  
¡ielación de precios de ariícnlos de coíiSHfrro durante ios días ifiie se expresan ,P R E C I O S

W8FKC1K8 Dib 1 

Ffisetn.»

Díh 2 Din 3

i'eaelitñ

Din 1 

PüseliAK

Din B Din 6 Din 7 

PnBdtnfi

Frutas

Acerolas, Uilogramo....... » » r > » y>
Batatas, ídem................ 0,90 0,90 0,90 » 0,90 0,90 0,90
Camuesas, ídem............ 0,60 a 1,30 0,50 a 1,30 0,60 a 1,40 0,60 a 1,40 0,60 a 1 ,^ 0,60 a 1,40
Castañas, ídem.............. 0,30 a 0,40 0,30 a 0,40 0,30 a 0,40 0,30 a 0,40 0,30 a 0,40 0,30 a 0,40
Ciruelas, idem................ A A lí 9 fir
Ciruelas Claudias, idem.. 9 t » » & 9
Chirimoyas, ídem.......... 0,40 a 0,70 0,40 a 0,60 ) a 1,25 7 . I a 1.25 » 1,30 B 1,50
Granadas, ídem.............. 0,30 a 0,60 U,30 a 0,00 0,30 a 0,50 9 0,30 a 0,50 0,30 a ü,.’'0 0,30 a 0,50
Granadas de la tierra, Id. » » 9 J» 9
Higos, ídem................... » y> » 9 9 9
Higos chumbos, ídem— 0,80 » 0.80 » 9 9
Raquis, ídem ................. 0,40 a 0,70 0,40 a 0,65 0,40 a 0,65 t 0,40 a 0,60 0,40 a 0.60 0,40 a 0,60
Limones, sera................ 30 a 40 25 a 40 25 a 40 25 a 40 25 a 40 25 a 40
Mandarínas, ciento........ » » s » y> » 9
Manzanas, kilogramo___ 0,40 a 1,20 0,40 a 1,20 0,40 a 1,25 0,40 a 1,25 0,40 a 1,25 0,40 a 1,25
Manzanas de Chile, ídem A !» í 9 »
Manzanas de la tierra.

ídem......................... 0,30 a 1 0,30 a 1 0,30 a 1 9 0,30 a l 0,30 a 0,90 0,-30 a 1
Manzanas reineta, ídem . 0,60 a 1.30 0,60 a 1,40 0,60 a 1,40 9 0,60 a 1..50 0,70 a 1,50 0,60 a  ̂libo
Manzanas verde doncella, t

Idem........................... 0,50 a 1,60 0,50 a 1,75 0,50 a 1,75 t 0,50 a 1,75 0,75 a 1,75 0,60 a 2
Melocotones, Idem........ JC A » » 9
Melocotones de la tierra,

ídem. ........................ » > À 9 » 9

Membrillos, ídem.......... 0,30 a 0,65 0,35 a 0,60 0,30 a 0,50 1 0,30 a 0,55 0,30 a 0,50 0,30 a 0,50
Moniatos, ídem.............. 0,35 a 0,40 0,35 a 0,40 0,30 a 0,40 0,30 a 0,40 0,30 a 0,35 0,35 a 0,40
Naranjas, ciento.......... 4 a S 4 e 8 4 a 7 3 4 a 6 4 a 6 4 a 6
Naranjas de Berna, ídem. > » » - 9 9 9

NaranjasdeOrihuelaídem * 9 » > 9 y> 9

Naranjas del grano de
oro, ídem.................... 7> » 9 9 9

Naranjas de Wàshington,
ídem........................... 10 a 12 10 a 15 10 a 15 9 10 a 15 10 a 15 10 a 14

Nísperos, kilogramo...... n » » S V

Nueces, ídem................. 0,80 a !,30 0,80 a 1,30 0,80 a 1,30 9 0,80 a 1,30 0,80 a 1,25 0,80 a 1,25

l í n 't a m j e n í o id
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KHBKCIKS
„  yas, kilugreitio..

Peras, ícfem....................
Peras de agua, ídem......
Peras de Don Gititidu, id. 
Peras de la tierra, idem . Peras de Roma, ídem . ..Uvas albillo, ídem..........
Uvas de Chelva, ídem. ..
Uvas moscatel................
Uvas de la tierra, ídem .. 
Uvas Villanueva, Idem.. .

Verduras

Acelgas, mano¡ü............
Ajos, kilogramo............
Mcacliofas, docena.......
Apio, manojo.................
Berenjenas, docena.......
Bruselas, kilogramo.......
Calabazas, pieza............
Cardillos, kilogramo. .. .
Cardos, docena..............
Cebollas nuevas, kilo . . . 
Cebollas nuevas, nmiro

marojos.....................
Cebolletas, ídem ..........
Coliítor, docena............
Escarola, ídem...............
Espárragos de jardín, ma­

nojo...........  ..........
Espárragos pericos, ídem
Espinacas, ídem...........
Guisantes, kilogramo.. . .  
Guisantes de Levante, id.
Habas, ídem........ ......
Judias, ídem................
Lechugas, docena......
Lombardas, Idem_____
Patatas blancas, kilogra­

mo ........ ..................
Patatas liolandesas, ídem 
Patatas holandesas norte,

ídem........................
Patatas rosa, ídem----
Pepinos, ídem.............
Pimi entos col orados,

ciento........ .............
Pimientos verdes, ídem.. 
Remolacha, manojo.... 
Repollo francés, docena,. 
Repollo de la tierra, ídem 
Repollo de Cáceres, ídem 
Repollo de Levante, kilo­

gramo..........................
Tomates, ídem...............
Tomates de Levante, id.. 
Tomates de la tierra, id , 
Zanahorias, manojo. . . .

P R E C I O S
^í^ 1

2 a 2,5U

0,40 a
»

0,50 a 
0,60 a 
0,35 a 
0,35 a

1,30
0,70
LIO
0,45
0,55

0,35 a 
0,60 a 
0,50 a 
1,50 a 
0,75 a 

»
1,25 a

Din 2

»
»

2 a

»
0,40 a

niR B

2,50 2

1,60

2,50

0,50 a 
0,30 a 
0,30 K 
0,40 a

0,75'
1 I
0,50
0,60

0,45 
1
1,50
2,25,
1,25

2.50

»
0,1,5 a 0.22

0,35 a 
0,60 b 
0,80 a 
1,25 a 
0,75 a

0,50
1
1,50
2.25
1.25

»
0,40 a 

»
0,50 a 
0,30 a 
0,35 a 
0,45 a

1,400,75
1
0,50
0,60

Din 4 DtK fó fuaelfLA
»

2 a 2,50

»
I a

»
»

0.15 a

2,25

0.22

»
0,35 a 0,50 
3 a 14 I
1 a l ,50

s
»

0,30 a

0,80 a
a

0,80 a 
1 a 
2,50 a

0,40

1,10

0,23 a 
0,30 a

0,24
0,31

0,24 a 0,25

2 a 8 
0,75 a 5 
0,60 a 0,80 
2 e 7 
1,50 a 5

0,10 a 0,20 
0,75 a 1

0,40 a 0,60 
3 a 13 
0,75 a 1,50

»
0,.30n

»
0,80 a

0,40

1

0,70 a 1 
1 a 2 
3,50 a 12

0,23 a 
0,30 a

0,24
0,31

0,24 a 0,25 
*

2,50 a 
0,75 a 
0,50 a 
2 a 
0,18 a 

»

8 
5 
0,75 
7
0,25

0,40 a 
0,60 a 
0,50 e 
1.50 a 
0,80 a 

»
1,25 a 

» 
»

0,15 a

0,55
1,10
1.50
2.50
1.50

2,50

0,22

0,40 a 0,60 
3 a 14 
1 a 1.75

»
»

0,35 a 0,45

•a
0,75 a 
1 a 
2,50 a

1,50
2

10

0,23 a 
0,30 a

0,24
0,31

»
0,23 a

»
0,24

»
»
»

0,15 a 
0,70 a

0,20
0,90

3 e 
0,75 a 
0,60 a 
3 a 
2 a

10 ' 
6 ; 

0,80
8 I 
6

■)
0.12 a 
0,60 a

0,20
1

1 ̂ ilL B

a

•»

i'iÍK 7PouetjLa
2,50 2

0,40 a 1,50 0,40 a 1,50
» n

0,50 a 0,75 0,50 a 0,80

0,35 a 0,50 0,35 a 0,60
0,50 a 0.65 0,60 a 0,65

0,40 a 
0,60 a 
0,30 a 
1,25 a 
1 e
1,50 a 
1 a

t
4 a 
0,15 a

0,60
1,10
i , í 0
2T,75
1.60
2

11
0,22

0,35 a 0,50 
4 a 12 
1 a ! .50

0,40 a 0,60
»

1,40 a 1,50
»

! a I ,25
1 a 2
3 a 10

0,23 a 0,24 
0,29 a 0,31

0,40 a 
0,60 a 
0,60 a 
1.25 a 
0,80 a 
0,40 a 
1 a

3 a 
0,12 a

0,50
1
1.25
2.25 
1,75 
0,45 
2

»
a
»

10
0,22

0,40 a 0.60 
3 a 12 
0.7=: a 1,50

»
»

0,40 a 
»

1,25 a
s

1 a
0,80 a 
3 a

0,50I
1,50

1,25
2

10

0.23 a 
0,29 a

0,24
0,31

0,23 a 0,24
»

3 a 10
0.75 a 6
0,60 a ■ 0,80 
3 a 8
2 a 6

0,23 a 0,24
»

0,12 a 0,20 
0,70 a 1

2.50 a 10
1 a 6
0,60 a 0,80
2.50 a 7
1.50 a 6

»

»
»
»

0,12 a 
0,80 a

0,20
1
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2,25

0,40 a
»

0,60 a 
»

0,35 a 
C,50a

l,6t)

0,80

0,50
0,65

0,35 a 
0,60 a 
0,40 a 
1.25 a 
0,90 a 
0,35 a 
1 a 

»
4 a 
0,12 a

0,50
1
1.50 
2,25 
1,75 
0,40
2.50

120,20
0,40 a 0.60 
3 a 12 
1 a 1,50

n
X

0,40 a . » 
1 a 
0,80 
0,60 a
1 a2 a

0,50

1,40

0,80
2

10

0,23 a 
0,29 a

0,24
0.31

0,23 8 0,24
»

2,50 a lü
1 a 6
0,60 a 0,80
3 a 8
2 a 6

>0,10 b 0,20
0,70 a i

P R E C I O s

KSPBOIBS Die 1 Día 2 Did 3 Din i Din Ü Día DLa 7

Pesetab

Aves -

Capones, une................. j» » » i » »
Gallos, ídem................... 5 a 7 5 a 7 5 a 7 » 5 a 7 5 a 7 5 a 7
Gallinas, una................. 3,75 a 7,75 3,75 a 7,75 3,75 a 7,75 » 3,75 a 7,75 3,75 a 7,75 3,75 a 7,75
Patos, ano.................... 3 a 5 3 a 5 3 a 5 t 3 a 5 3 e 5 3 . a 5
Pavos, ídem................... 8 a 16 8 a 16 8 a 16 H> 8 a 16 8 a 16 8 a 16
Pichones, par................. 1,25 a 1,75 1.25 a 1,75 1,25 a 1,75 J» 1,25 a 1,75 1,25 a 1,75 1,25 a 1,75
Pollos, uno.................... 2,75 a 7,50 2,75 a 7,50 2,75 a 7,50 » 2,75 a 7,50; 2,75 a 7,50 2,75 a f,50

Ayuntamiento de Madrid
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P R E C I O S

K8PPJ0ÍKH t)iit 1 L>ia ■2 híH 8 Din i Din E Din 6 ntiL 7

t'enetiiLtt fbnelAb í'befitiAs

Caza

CunejUB de primera, par. 7,50 7,50 7.50 » 7,50 7,50 7,50
Conejos de segunda, (deiii .5,25 5,25 5,25 5,25 5,25 5,23
Conejos de tercera, idem. 4,50 4,50 4,50 í. 4,50 4,50 4,50
Conejos de cuarta, ídem. 2,75 2,75 2,75 « 2,75 2,25 2,25
Liebres, una................... X » í> »
Perdices, par............  . - 6,25 6,2:) 6,25 8,25 6,25 6,25

Huevos
{El cf«n1o)

De Bélgica..................... 20 a 22 iiO a 22 20 a 22 í 20 a 22 20 a 22 20 a 22
De Castilla.................... ]9 a 20,50 19 a 20,.50 19 a 20,50 i 19 a 20,50 16 a 20,.50 19 a 20,50
De Oalicia............... 17,50 a 19,50 17,50 a 19,50 17,50 a 19,50 i 17,50 a 19,50 17,50 a 19,50 17,50 a 19,50
De Marruecos........ ., IT.-'O ü 19 17,50 a 19 17,50 a 19 y 17,50 a 19,50 17,50 a 19 17,50 a 19
De Murcia..................... 21 21 21 » 21 21 21
De Turquía................... 17 a 18,50 17 a 18,50 17 a 18,50 í 17 a 18,50 17 a 18,50 17 a 18.50
De cámaras: Bélgica . . . . t » S>
De ídem: Bulserla.......... y> K 9 » ?
De ídem: Castilla........... 19,''0 19,50 19,50 » 19,50 19,50 19,50
De ídem: Francia.......... » ¿ i
De ídem; Galicia............ 17 a 18,50 17 a 18,50 17 a 18,50 17 a 18,50 i7 ñ 18,50 17 a 18,50
De ídem; Holanda.......... 19 a 19,50 19 a 19,50 19 a 19,50 17 a 18,50 17 a 18,50 17 a 18,50
De ídem: Murcia............ »
De ídem: Turquía.......... 19 19 19 19 19 19

Pescados
Almejas, iiilograuio....... J a 2,25 1,25 a 2,25 ] a 2,50 » 1,30 a 2,25 1,30 a 2,25 1,25 a 1,40
Anchoas, ídem............... »
Anguilas, ídem............... 1,30 a 2 1,30 a 2 I 1,40 a 2 1,25 a 1,75 1.30 a 1,75
Atún. ídem.................... 1,75 a 2 1,60 a 2 1,60 a 1,90 t 2 a 2,75 1,75 a 2 2 a 2,25
Bacalao, ídem................ 1,10 a 1,35 t >: f 1 a 1,35
Besugos, ídem............... 1 a 1,75 1,50 a 1,75 1,25 a 2,15 > 1,15 a 1,75 1,30 a 1,75 1,40 a 2,25
Bonito, ídem.................. 2 a 2,75 2,15 a 2,50 1,90 a 2,25 t 2.25 a 2,75 2 a 2,75 2 a 2.75
Boquerones, ídem.......... Ü.40 a 0,60 0,60 a 0,80 0,90 a 1,10 Z 0,90 a 1,10 0,90 a 1,10 0,75 a l
Brecas, ídem..........  ,. 0,75 a 1 0,75 a 1,10 0,75 a 1 0,75 a 1 0,75 a 1 0,75 8 1,10
Calamares, ídem......... 2,25 a 2,40 2 a 2,25 2 a 2,75 » 2 a 2,75 1,75 a 2,50 2 a 2,50
Caracoles, ídem,.......... * í B « »
Cazún, ídem................... y t í, r
Cigalas, ídem.......... . , 3 a 4,5C 3 a 5 1,75 a 2,25 » 2,75 a 3,75 2,75 a 3,50 3 a 4,50
Congrio, ídem............... 1,25 a 1,75 1,30 a 2,15 » 1,75 8 2,25 1,25 a 1,75 1,75 a 2,25
Corvina, ídem................ » > » » »
Chicharro, ídem............ » n *
Chirlas, ídem.......... . 0,50 B 0,75 0,60 a 0,75 0,50 a 0,65 0,50 a 0,75 0,50 a 0,75 0,50 a 0,75
Dentones, ídem ]» £ X
Doradas, ídem........ .. y¡ » t %
Espadín, ídem................ Kt * X t
Galios, ídem........ 1,60 a 2,25 1,30 a 2,50 1,40 a 2.25 y> 1,40 a 2,30 í ,75 a 2,25 1,25 a 2,25
Gambas, ídem.............. 3 a 5 2 a 3,75 3,50 a 6 3 a 6,25 3 a 7 3 fl 4,75
Gato, Idem.............. 1,10 a 1,25 » 1 a 1,10 ¿ 1 ñ 1,10 1 a 1,10
Japnta, ídem................... 0,75 e 0,90 0,65 a 0,80 0,.50 a 0,70 t 0,75 a 0,85 0,90 a 1,10 0,75 a i
Lacha, ídem................... » J) »
Langosta, una.............. 6 a 10 II 9 a 12 7,50 a 11 6 a 9 6 a 7.,50
Langostinos, Itilogramo,. 10 8 14 9,50 a 12 14 a 15 t 12 a 15 12 a 14 10 a 12
Lenguados, ídem......... 4 a 6 4 a 6 3,50 a 6.50 ( 4 a 6 4 a 6 4 a 6
Lubinas, ídem................ 3,50 a 4,75 3 a 4,75 3 a 3,50 » 3 a 5 3 a 5 3 a 5
Marrajo, ídem................ 1,75 a 2 1,75 a 2,25 1,40 a 1,7.5 t 1,40 a 2,25 1,75 a 2,50 1,40 a 2
Mejillones, ídem............. » 0,50 a 0,75 0,50 a 0,75 a X 0,50 a 0,75
Merluza, ídem................ 3 a 4,50 2.75 a 4,75 3 a 4,50 » 3 a 4,5Ü 3 B 4,75 3,75 a 4,50
Mero, ídem................... 3 s 3,50, 2,75 B 3 3 a 3,50 i 2 a 3,25 3 3 a 3,50
Pajeles, ídem................ 1,10 a 1,75 1,25 a 1,65 1,75 a 2,25 2 1,25 a 2,2.5 1,40 a 2 1,30 a 2
Panchos, ídem............... 1» 1,10 H 1,30 19 . 1 a 1,10 1,10 a 1,15 1 a 1,10
Parrocha, ídem............ 0,60 a 0,75 0,50 a 0,65 0,50 a 0,75 0,7Sa 1 0,75 a 1,10 0,75 a 1
Peces, ídem................... 1 a 1,15 ¥ í» i
Percebes, ídem.............. 1,10 a 1,40 1,10 a 1,40 1,25 a 1,75 1,25 a 2 1,30 a 1,75 1,60 a 2
Pescadillas, ídem.......... 1,25 a 2,30 1,30 a 2,25 1,25 a 2,30 » 1,30 a 2,30 1.25 a 2,30 1,30 a 2,30
Quisquillas, ídem........... 2 a 3 1,75 a 2,50 2,75 a 3,50 £ 2 a 3 2 8 3,25
Rape, ídem..................... 2.25 a 3,50 1,60 a 3 1,75 a 3,25 f 1,75 a 2,25 2,25 a 3,,50
Rodaballos, ídem.......... ' X » « 1,75 a 2,25
Salmón, ídem................. X 9
Salmonetes, ídem.......... 2 a 2,75 2,75 a 3,50 2,15 a 3,25 2 a 2,75 3 a 4,75 2 a 3,50
Sardinas, Idem............... 1 a 1,40 1,10 a 1,30 I,Í0 a 1,40 >. 1,10a 1,40 1,25 a 1,40 1,25 a 1,60
Truchas, ídem............... 1» I
Turbó, ídem.................. 39 X »
Voladores, ídem............ 0,75 a 1 0,75 a 0,90 0,75 a 1 i 0,75 a I 0,75 a 1 0,75 a 1

Escabeches
[Barril]

De besugo ................... 115 a 120 NO a 15 no a] l 5 >7 lio a 115 no a 115 no aI15
De bonito............ . . . . , , R » » ■»
De pescadillas............... » y> ,

De tabales aranques...... i Ib 1 j)

L,:' |i ir r
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Reiución de precios de vertía durante ios días que se expresan

EH PECI KS

Aceite, litro........................Aceitunas, kiiogrunio.. .Aguardiente, iitro............Alfalfa, quintal n i............Alcohol, litro......................Algarrobas, quintal lu .Arroz, kilogramo............Avena, quintal m..............Aziicar, kilogramo------Bacalao, ídem....................Carbones;Cok, 4ü kilogramosMineral, ídem............Vegetal, ídem ............Carnes frescas:Carnero, kilt'grann».Cerdo, idem.................Ternera, ídem............Vaca primera, ídem . Idem segunda, idem, idem tercera, idem..Carnes saladas;Chorizos, ídem..........Jamón, Idem.................Tocino, ídem............Cebada, quintal ni............Centeno. ídem...................Garbanzos, kilogramo,,Harinas;Centeno, Idem, . . . .Maiz, ídem....................Trigo al detall, ídem Idem a) por ma\oiquintal in.....................Huevos, docena . . . . . . .jabón, kilogramo............Judias, ídem,................... ..Ledie, litro............................Lentejas, kilogramo,. . .Leña, quintal nt.................Maiz, kilogramo.................Manteca de vacji, ídem.Pan:Candeal de flor, Idem. Libreta, 5fX) gram os..Panecillo, pieza............Idem francés, ídem, - . Idem de viena, ídem. . Idemfd, pequeflo, ídemPaja, quintal m ...................Pastas sopa, kilogramo..Patatas, dos ídem..............Petróleo, litro......................Pimientos conserva, lata.Quesos:De bola, kilogramo . ,  De Grnyére, Idem, . , .  Mancliego, ídem., , .De Panna, ídem ..........Roquefort, ídem..........Sal, Idem..................................Salvados, quinta! m ..........Sardinas:De cuba, kilogramo..En aceite, lata...............Tomates conserva, ídem. Trigo, quintal m .................Vinos:Blancos, litro.................Tintos, idem....................Vinagre, idem......................

P R E C I O s

r> íA  1 [>1h O ÍB  8 r>íH 4 fh'A 6 D í a  tJ D i a  7

t* «A 6 tu .a P e B d b a s t* ea eb iiB P o s o t a s P e s e t a s P e a e t , a s

1,80 ti 2.30 1,80 a 2,30 1,31 a 2 30 /I 1,8) a 2.30 1,8') a 2,30 1.80 a 2,30
1 ti 2 1 a 2 ' J a 2 a 1 a 2 ] a 2 \ fl 2
2 ñ 4 2 a 4 1 2 a 4 9 2 a 4 2 a 4 2 a 4

18 IS 18 9 18 18 18
1,50 1,50 1,50 9 1,50 1.50 1.50

45 45 45 » 45 45
0,70 a 1,40 0,70 a 1,40 0,70 a 1,40 9 1

0,70 a 1,40 C,70a 1,40 0,70 a 1,4(,
35 35 35 1 » 35 35 35

i . e o  a 2,20 1,60 a 2,20 1,60 a 2,20| » 1,60 a 2,20 1,60 a 2.20 1,60 a 2,20
2,10 a 2,70 2.10 a 2,70 2,10 a 2,70 9 2,10 a 2,70 2,10 a 2,70 2,10 a 2,70

4,75 4,75 4,75 it 4,75 4.75 4,75
4,40 H 5.50 4,40 a 5,50 4,40 H 5,50 a 4,40 n 5..50 4,40 a 5,50 4,40 a 5,.50
8,80 a 11,60 8,80 a 11,60 8,80 a 11,60 ft 8,80 a 11,60 8,80 a 11,80 8,80 a 11,80

2,70 a 4,10 2,70 a 4,10 2,70 a 4,10 9 2,70 a 4,10 2,70 e 4,10 2.70 a 4,10
2 a 5,30 2 a 5,30 2 a 5,30 it 2 a 5,30 2 a 5,30 2 a 5,30
3 ñ R 3 a 8 3  fl S 3 a 8 3 ti 8 3 ti 8
4,80 4,80 4.80 ■ “ 4,80 4,80 4,80
3,90 3.90 3,9ü f í 3,90 3,90 3,90
2 2 2 9 2 2 2

8 a 13 8 a 13 S a 13 9 8 ti !3 8 ti 13 8 a 13
7 fl 16 7 a 16 7 a 16 9 7 ñ 16 7 a 1 6 7 a 16
250 2,50 2,50 » 2.50 2.50 2,50

.37 37 37 9 37 37 37
40 40 40 Jí 40 40 40
1,20 a 2,30 1,20 a 2,30 1,20 a 2,30 t 1,20 q 2,.3U 1,20 a 2,30 1,20 a 2,30

» » » 9 9
9 » » J> 9

] a 1,20 ] í\ 1,20 1 ñ 1,20 f. 1 ñ 1,20 I a !,2o 1 a 1,20

05 65 65 9 65 65 65
2,50 a 3 2,50 a 3 2,50 a 3 9 2,50 a 3 2,50 a 3 2,50 a 3
1 a 1,50 1 ñ 1,60 i a 1,50 9 1 a 1.50 1 a 1,50 1 a 1,50
1,40 a 1.90 1,40 H 1,90 1,40 a 1,90 10 1,40 a 1.90 1,40 a 1,90 1,40 a 1,90
O .B P  n 0 81 0,60 a 0.8: 0,60 a 0,83 » 0,60 B 0,81 0,60 a 0,80 0,60 a 0,80
u n  a 1,40 !,!0  a 1,40 1,10 a 1,40 » 1,10 a 1,40 1,10 a 1,40 1,10 a 1,40
8 8 8 t 8 8 8
0,50 0.50 0,50 í 0,50 0.50 0,50
6 6 6 » 6 6 6

O .H f, 0,65 0,65 9 ■ 0,a5 0,65 0,65
0,3.' 0,33 0.33 9 0,33 0,33 0,33
0,10 o , i n 0,10 9 0,10 0,10 0,10
0,13 0,13 0,13 i 0,13 0,13 0,13
0,13 0,13 3,13 ti 0,13 0,13 0,13
O .O fi 0,06 0,06 » O .O fi 0,06 0,06

11 II II »  ' 11 11 II
1 ti 1.20 1 a 1,20 1 a 1.20 9 1 a 1,20 I a 1.20 1 a 1,20
0,35 a 0,80 0,33 a 0,80 0,35 a 0,80 t 0,35 a 0,80 0,35 a 0,80 0,35 a 0,80

7̂ » 'Ü Tt 9

0,75 a 0,90 0,75 a 0,90 0,75 a 0,90 9 0,75 a 0,90 0,75 a 0,90 0,75 a 0,90

8 8 8 9  . 8 8 8
11 11 n » 1! 11 11
fi 6 6 9 6 6 6

10 10 10 a 10 10 10
1! n 11 9 11 11 11
0,15 a 0,20 0,15 a 0,2ti 0,15 a 0,20 9 0.15 a 0,20 0,15 a 0.20 0,15 a 0,20

30 30 .30 9 30 30 30

9 9 t 9 >

0,25 a 4 0,25 a 4 0,25 a 4 9 0,25 a 4 0,25 a 4 0,25 a 4
0,45 a 0,a5 0,45 a 0,95 0,45 a 0,95 » 0,45 a 0,95 0,45 a 0,95 0,45 a 0,95

60 60 60 t 60 60 60

0,F0 a 0,90 0,f0 a 0,90 0,60 a 0,90 9 0,60 a 0,90 0,60 a 0,90 0,60 a 0,90
o , e o  a 0,90 0,60 a 0,90 0,60 a 0,90 9 0,60 a 0,90 0.60 a 0,90 0,60 a 0,90
0,50 0,50 0,50 l 0,50 0,50 0,50

.tri.
- rii-■ >j

i

t -
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r v i 1  > F G i < < >  Y  K F c o ^ i x >  ! > * £ :  c ^ ^ r x ^ i > 0 ?»̂
Ninnerò 1/ peso de tas reses sacrificadas ditranle las días que se e.rpiesitn

D Í A S

R  E  S  E  S t í  1 L O  í i  R  A  M  (9  S

V ttC fiA 1 T e n ip r H f l L f i i u i r e s C 'e r d o s V a c f ls T e r n e r a s [ . .m ia r e s l . e c i )  t i le s C e r d o s

1 264 1 638 337 59.992,1 29,5 6 .697,8 30.011,7
u 468 7S 1.348 » 620 103.749,3 3,789,5 I2 .0 [ l l ,0 > a i,9 o e ,5
3 158 5 69(1 > 191 36 ,879,3 160.5 7.919,9 » 18.999,5
A p ] > « p t » >

0 12 805 30 503 79 .882,6 664,5 8.819,6 982,9 48.935 ,;
6 314 1 53 722 32 389 72.230 2.359,1 7.138,7 198,5 35 .917,9
7 308 ! 20 571 ■ 354 67 ,979,8 1.171,4 6 ,133,3 • 34 349,5

1.803 1 163 4 .7 9 4 62 9 .354 420.729,1 8 ,767,6 48.010,3 460,7 298.643,9

Derechos decentados

Q u e m a - M o n d e n - S e c a d e r o 2  p o r  l.OOO 3  p o r  1 0 0 M e r c a d o T  U  T  A  1
d e r o  y n < ^ e íie iir ^ ítOCHCíi^n l í i i e r l a  y C á m f l r n s d e  p i e l e s A l m a c é n p o r  v e n i a p o r  v e n i a d e

D Í A S s a n g r í a s - - t r i p e r í a - y  c u e r o s
- d e  r e s e s d e  p i e n s o s d o s

P e s e t a s P e s e t a s P e s e t a s P e s e l a s P e s e t a s P e s e t a s P e s e t a s P e s e t a s P e s e t a s P e s e t a s P e s e t a s P e s e t a s P e s e i  HS

1 958,60 25 ,5,339,05 93,40 1,619,65 S .4 M .3 0 1.741,88 81,50
. 589,70 12.244,08

2 230,40 75 10.019,80 373,70 3.109,20 5 271,75 1.855,00 ■ 195,30 f e a 3 , i i 21 .817,33
3 08.35 16 3 .301,80 164,00 1.161,35 1,887,35 1.148,70 » * 36,50 • ,5 (fi,2 e 8,319,56
4 * 1 > 932 t 696 1.379,70 78,10 103,39 t » 391,76 3.880.95
5 158 60 7 .480,50 291.75 9.135,90 3.816,65 1.559,03 • > 162 > 619,77 16.214,50
e 221.55 61 6.438,03 188,85 1,967,45 3 168,70 1.285,80 ■ 73,50 a 609,58 11.007,48
? 123,30 45,50 5 .861,60 2 ^ ,3 0 1.767s05 3 .100,65 1.091,44 * » 51 ,60 t 627,49 13,906,83

1 090,10 289,50 38.438,95 1..379.90 11.750,60 30,436,30 10,063,44 78,10 103,39 540,40 • 4.029,67 88 .390,65

Nthnero q peso de las ter netas obieto de contratación en el Mere aito det establecimiento, con expresión de precios, semini
procedencia, durante los días que se expresan .

DÍAS
N  Ú  M E R O P  R  O  C  E  D e n c í a  y P R E C I O S

D e  r e s  e s D e  k l In K r a tm iE D e  C a s d l l a D e  la  M o i i t a i l a D e  G a l i c i a D e  la  t i e r r a D e  A s t n r i a s

1 365 18.887,7 3,91 a  4,78 3,26 a  4 3 a 3 .48 3  a 3,61 3 ,26  a  4
3 557 39.583,5 3.91 a  4.TB 3 .26  a 4 3 a  3,91 3  a 3 ,20 3 .26  a  4
3 344 18,108,1 3,91 a  4 ,78 3,48 a  4 ,26 3  a  3 ,48 3  a 3 ,48 3,48 a  4 ,56
4 * » * . k >

5 395 21 ,412 ,3 3,91 a  4,78 3,48 a 4 ,17 2,91 a  3.48 3.91 a  3 ,48 3,48 a  4,17
6 401 2 1 ,4 (4 ,3 3.91 a  4 ,78 3 ,48  a  4,17 3.91 a  3,48 2,91 a  3 ,48 3 ,48  a  4,17
7 312 17.446,4 3,01 a  4,78 3 ,26  a  4.32 2,91 a 3,48 2,91 R 3 .56 3 .26  a  4 ,23

2.367 126.841,3

Precios por ciases y  promedios del hilotramo en canal de la carne de reses oacunas mayores, lanares y  cerdias

C L A S E  D E  G A N A D O

n ta  1 

P e s e t a s

D Is  2 

P e s e t a s

DEa 3

P e s e t H R

D i n  4

P e s e l t í S

f ) í a  5  

P e s e t a s

D I h 0  

P e s e t a s

D ía  7  

P é s e l a s

1 V flC H S  . ■ • .......................... 2 ,17  a  3,87 2,17 a  2 ,87 2 .17  a  3,01 2 ,17  a  9 ,87 2 ,17  a  2.87 2 ,17  a  2 ,87
2,17 a 2 .98 3,61 a  2 ,87 2 ,70  a 2 .87 2,43 a 2 ,87 2 ,52  a  2,91 2 ,56  a  2.91V a c i im ,  m e y . t r  . .  . .................................
2 ,87  a  2,91 2.74 a  3,04 2 ,83  a  3,04 2 ,78  a 3 ,96 2,74 a 2,91 2 .78  a  3 .64  ■

1 B u e y e s ................... ........... 2,61 a  2 ,70 2 ,2 6  a  2.85 2 ,20  a  2 .65 2 ,17  a  2,91 3 ,35  a  2 .8] 2 ,17 a  2 ,87
í f o r d e r o R . . * ............ ^ 3 ,35  a  3 ,58 3 , S  a  3,58 3 ,15  a  3 ,50 3 ,50 3 ,05  a  3,50 3 ,50

„„O, J C a r n e r o s .......................... 3 ,15  a  3 ,35 3 ,13  a  3 ,30 3 ,13  a 3 25 3  a  3 ,30 3 ,05  a 3 ,30 3, tu e  3 .30  '
..............* * j  f ) v e | n s ,  ......................... 2 ,50 a  2  75 2 ,55  a  2 ,75 3 ,50  a  3,10 2 ,35  a 2 ,75 2 ,40  a  2 , ^ 2,55 a 9,75

I L e c h a l e s  ..................... .. » 3 a  3 ,20 3 ,60  a a 2 ,60  a 3 2 ,60  a  3 9,91 a  3 ,56
: B l a n c o s  d e l  p a la  y
1 c h a t o s ............................ » > > > * V - ».

I  C a s t e l l a n o s ................... 2 .98 2,98 2,90 a 3 ,93 2 ,90  a  9 .98 2 ,90  a  2 ,98 9 ,90  a  9 ,98
O r d t o ............................  A n d a l u c e s ........................ 2 ,68  a  2 ,90 2 ,68 2 .60  a 2 .68 9 .60  a  2 ,e s 2 .60  a 2 ,68 2 ,60  a  9 ,68

1 E i t r e m e ñ o s .................... 2 ,68  a  3,90 2 .68 2 .60  a  2 ,68 2 ,60  a  2 ,68 2.60 a  2 .6 « 2 ,60  a '9 ,6 S
'  M i t r c í i i n o s , ......... ...... - • 2 ,78  a  2 ,88 2 ,7 8  B 2 3 8 2 ,70 2 ,70 2 ,70 2 ,70

M a l l o r q u i n e s ................. * » > * *

P  R  O  M  E D I O S  D [ A R I O S

V a c u n o  m a y o r .................................................................. 2,81 2 ,70 2,77 2 7 5 2,74 2,74
L a n a r ...................................................................................... 3 .20 3 ,24 1 3.25 3.23 3 ,24
C e r d i o .................................................................................... 2 ,73 2 ,73 3,71

■

2,74 2 ,70 2 ,7 !

ARTES GRAFICAS MIlNICfPACEN
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